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Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de 
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.  

Mtro. Gerardo Octavio Solís Gómez, Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco, a los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso 
de esta Entidad Federativa, se me ha comunicado el siguiente  

DECRETO  

NÚMERO 21671/LVII/06.- EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:  

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2007. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De la percepción de los Ingresos y definiciones 

 

Artículo 1.- Durante el Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2007, la 
Hacienda Pública del Municipio de Tonalá, Jalisco, percibirá los ingresos por concepto de 
impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos, aprovechamientos participaciones y 
aportaciones federales, conforme a las tasas, cuotas, bases y tarifas que en esta Ley se 
establecen.   

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de Actividades Comerciales, Industriales y de Prestaciones 
de Servicios, Diversiones Públicas y sobre Posesión y Explotación de Carros Fúnebres, que son 
objeto del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la 
Federación y el Estado, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho convenio.   

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la Declaratoria de 
Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo del Congreso del Estado, los 
derechos citados en el artículo 132 de la Ley de Hacienda Municipal en sus fracciones I, II, III y IX. 
De igual forma aquellos que como aportaciones, donativos u otros cualquiera que sea su 
denominación condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de 
servicios; con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal.   

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y en su caso, 
cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así 
como otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo 
dispuesto en los párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades.   

Artículo 3.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, es la autoridad competente para 
fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que, conforme a la presente ley, se deben cubrir al 
erario municipal, debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, mediante la 
expedición del recibo oficial correspondiente.   

El funcionario encargado de la Hacienda Municipal caucionará el manejo de fondos, en cualquiera 
de las formas previstas por el artículo 47 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. La 
caución a cubrir a favor del Ayuntamiento será el importe resultante de multiplicar el promedio 
mensual del Presupuesto de Egresos aprobado por el propio Ayuntamiento para el ejercicio fiscal 
en que estará vigente la presente Ley por el 0.15% y a lo que resulte se adicionará la cantidad de 
$85,000.00.   

Artículo 4.- Se establece responsabilidad solidaria entre el presidente, el funcionario encargado de 
la Hacienda Municipal y el encargado de la Secretaría del Ayuntamiento en el pago de las 
erogaciones que realice la Hacienda Municipal, independientemente de los requisitos establecidos 
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en los artículos 67, fracción III; y 80, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco.   

Artículo 5.- A fin de que el Ayuntamiento cuente con un control efectivo sobre los ingresos y 
egresos del ejercicio fiscal, se impone a la Hacienda Municipal la Obligación de manejar los fondos 
del erario Municipal, por conducto de las Instituciones de Crédito que el ayuntamiento acuerde, 
debiéndose manejar con firmas mancomunadas, del Presidente Municipal, del Encargado de la 
Hacienda Municipal, y el funcionario que el Presidente Municipal designe. Los que se realizarán 
con cheques nominativos a excepción de los pagos de salarios y gastos menores de $2,000.00 
(dos mil pesos 00/100 M.N.) y éstos últimos no deberán de exceder la cantidad mencionada en el 
lapso de un mes.   

Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, las responsabilidades pecuniarias que cuantifique la 
Auditoría Superior del Estado de Jalisco, en contra de servidores públicos municipales, se 
equipararán a créditos fiscales, previa a la aprobación del Congreso del Estado; en consecuencia, 
la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos.   

Artículo 7.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas que en esta Ley se establecen, ya 
sea para aumentarlas o disminuirlas a excepción de lo que establece el artículo 37, fracción I, 
numeral 1, de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal. Quien incumpla esta 
obligación, incurrirá en responsabilidades y se hará acreedor a las sanciones que precisa la Ley de 
la materia.   

Artículo 8.- Los derechos y concesiones otorgados por el H. Ayuntamiento, no son objeto de 
comercio y por lo tanto, serán inembargables, imprescriptibles e inalienables.   

Artículo 9.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en forma especial servicios de vigilancia y 
aquellas que realicen eventos, espectáculos y diversiones públicas en forma eventual, deberán 
cubrir previamente el importe de los honorarios y gastos de policía e inspectores que se 
comisionen para cubrir el acto. Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no 
realizarse el evento programado, excepto cuando fuere por fuerza mayor, a juicio de la autoridad 
municipal, notificada con 24 horas anticipación a realizarse el evento.   

Artículo 10.- Cuando sea necesario nombrar vigilantes, inspectores e interventores municipales o 
ambos a la vez, para la vigilancia y aplicación de Reglamentos o disposiciones administrativas o, 
en su caso, para la recaudación de impuestos o derechos, los contribuyentes pagarán los sueldos 
de los mismos, los que serán determinados por el Encargado de la Hacienda Municipal, de acuerdo 
a los sueldos señalados para los correspondientes servidores públicos.   

Artículo 11.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales que no sean reclamados dentro del 
plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal, para la prescripción de créditos fiscales quedarán 
a favor del Ayuntamiento.   

Artículo 12.- Los titulares de licencias para giros y anuncios nuevos, pagarán por éstas, en la parte 
directamente proporcional a los meses restantes en el ejercicio, a partir del mes en cuya actividad 
se inicie a excepción de los meses de enero y febrero, donde se deberá cubrir el 100% de los 
derechos especificados.   

I. Para los efectos de esta Ley se deberá entender por:   

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de industrias, 
establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de servicios, sean o no profesionales;   

b) Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades determinadas, señaladas 
previamente por el Ayuntamiento; y   

c) Registro: La acción derivada de una inscripción que realiza la autoridad municipal.  
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d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean económicas, 
comerciales, industriales o de prestación de servicios, según la clasificación de los padrones del 
ayuntamiento.   

II. Una vez autorizada la licencia deberán ejercer el giro respectivo en un término no mayor de 6 
meses a partir de la fecha de su emisión, y de no hacerlo quedará automáticamente cancelada.   

III. Los refrendos de licencias se deberán realizar dentro del término de los primeros dos meses el 
ejercicio fiscal correspondiente.   

En este caso se deberán de exhibir y reintegrar las licencias correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior.   

IV. En los actos que den lugar a modificaciones al padrón municipal se actuará conforme a las 
siguientes bases:   

a) Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro causarán derechos por cada uno del 
50% del valor de la licencia municipal.   

b) En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y, cuando no se hubiese 
pagado ésta procederá un cobro proporcional al tiempo utilizando, en los términos de esta Ley.   

c) Las ampliaciones de giros causarán derechos equivalentes al valor de licencias similares.   

d) En los casos de traspaso será indispensable para su autorización, la comparecencia del cadente 
y del cesionario, quienes deberán cubrir los derechos por el 100% del valor de la licencia el giro, 
asimismo, se deberán cubrir los derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se hará 
simultáneamente.   

El pago de los derechos a que se refiere las fracciones anteriores deberán enterarse a la Hacienda 
Municipal, en un plazo irrevocable de tres días, transcurrido este plazo y no hecho el pago, 
quedarán sin efecto los trámites realizados, y   

e) En los casos de defunción del titular de la Licencia se procederá conforme a la fracción I, del 
Artículo 22 de la Ley de Hacienda Municipal. El pago de los derechos a que se refiere los incisos 
de este Artículo deberá enterarse a la Hacienda Municipal en un plazo improrrogable de tres días, 
transcurrido este plazo quedarán sin efecto los trámites realizados.   

f) La autorización de suspensión de actividades será discrecional, a juicio de la autoridad municipal, 
previa justificación de las causas que las motiven. En ningún caso la autorización será por un 
periodo mayor a tres meses, ni abarcará periodo distinto al que contempla la presente ley. Cuando 
la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad municipal, no se causará este 
derecho.   

Artículo 13.- Para los efectos de ésta ley, los establecimientos que enseguida se mencionan, se 
clasificarán conforme a las siguientes definiciones:   

I. Cabaret: Es el establecimiento que constituye un centro de reunión en el que se ingieren bebidas 
alcohólicas, con servicio de restaurante, espacio para bailar, orquesta permanente y que ofrece 
variedad a los asistentes:   

II. Centro Nocturno: Es el establecimiento que constituye un centro de reunión en el que se ingieren 
bebidas alcohólicas, con orquesta permanente y/o que ofrece variedad a los asistentes, pudiendo 
tener espacio destinado para bailar;   
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III. Discoteca: Es el establecimiento que constituye un centro de reunión en el que se ingiere 
bebidas alcohólicas, con espacio destinado para bailar con música grabada;   

IV. Cantinas: Son los establecimientos que reúnen las características que, para cada uno señala la 
Ley sobre la venta y consumo de bebidas alcohólicas en el Estado.   

V. Bar: Es el giro en el que preponderantemente se venden bebida alcohólicas para su consumo en 
el mismo, formando parte de otro giro principal o complementario;   

VI. Salón de Baile: Es el centro de diversión con pista, orquesta o conjunto musical destinado 
exclusivamente para bailar mediante el pago de una cuota, pudiéndose autorizar en estos giros la 
venta de bebidas alcohólicas por la autoridad municipal correspondiente;   

VII. Salón para Fiestas: Es el centro de diversión que cuenta con pista para bailar, que pueda 
proporcionar orquesta o conjunto musical, servicio de restaurante y de bebidas alcohólicas y esta 
destinado para que el público, mediante contrato, celebre en ese lugar actos sociales, culturales o 
reuniones de convenciones;   

VIII. Cervecería y/o centro botanero: Es el establecimiento dedicado exclusivamente a la venta y 
consumo de cerveza al menudeo acompañada de alimentos; y   

IX. Casinos, clubes y centros recreativos: Son los establecimientos que reúnen las características 
que para cada uno, señala la Ley Sobre la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado.   

Artículo 14.- El horario de comercio será el que, en cada caso, señale la Autoridad Municipal o el 
reglamento correspondiente.   

Artículo 15.- Las personas físicas o jurídicas que organicen eventos, espectáculos y/o diversiones 
públicas deberán sujetarse a las siguientes disposiciones:   

I. En todos los eventos, espectáculos y/o diversiones públicas que se cobre el ingreso deberán 
contar con boletaje previamente autorizado por la Hacienda Municipal, o por la Dirección de 
Ingresos, el cual en ningún caso será mayor al aforo del lugar donde se realice el evento.   

II. Para los efectos de la definición de los aforos en los lugares donde se presenten espectáculos, 
eventos y diversiones públicas se tomará en cuenta la opinión de la Dirección de Obras Públicas 
Municipales.   

III. Para los efectos de la aplicación de esta Ley, se consideran evento, espectáculos y diversiones 
públicas eventuales aquellos cuya presentación no constituya parte de la actividad común del lugar 
donde se presenten.   

IV. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Hacienda 
Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda Municipal, que no será inferior 
a los ingresos estimados para un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder 
estimativamente a tres días. Cuando no se cumplan con esta obligación, la Hacienda Municipal 
podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, el interventor 
designado solicitara el auxilio de la fuerza publica. En caso de no realizarse el evento, espectáculo 
o diversión sin causa justificada se cobrara la sanción correspondiente.   

Artículo 16.- Sólo pagarán el 2% de lo que corresponda, por concepto de impuestos y derechos, los 
eventos y/o espectáculos públicos, las diversiones, rifas y juegos permitidos por la Ley, que se 
organicen con fines benéficos de Asistencia Social, previo permiso de la Autoridad Municipal.   

Artículo 17.- En la construcción de obras destinadas a casa habitación para uso del propietario que 
no excedan de 25 salarios mínimos generales elevados al año de la zona económica 
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correspondiente, se pagará únicamente el 2% sobre los derechos de licencias y permisos 
correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial;   

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior será necesaria, la presentación del 
certificado catastral en donde conste que el interesado es propietario de un sólo inmueble.   

Para tales efectos se requerirá peritaje de Obras Públicas Municipal, el cual será gratuito, siempre 
y cuando no se rebase la cantidad señalada.   

Quedan comprendidas en este beneficio, las instituciones señaladas en el artículo 147 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en vigor.   

Artículo 18.- Cuando no se utilice el permiso de urbanización en el plazo señalo en el mismo y ya 
se haya hecho el pago de los derechos, el permiso se cancelará sin que tenga el urbanizador 
derecho a devolución alguna, salvo en los casos de fuerza mayor, como lo estipula el Reglamento 
de Construcción y Urbanización Municipal.   

Artículo 19.- Cuando los urbanizadores no entreguen al municipio con la debida oportunidad las 
porciones, porcentajes o aportaciones que de acuerdo a la Ley de Desarrollo Urbano del Estado le 
corresponde al Municipio, el Encargado de la Hacienda Municipal deberá cuantificar de acuerdo 
con los datos que se obtengan el respecto, exigirlos de los propios contribuyentes y ejercitar, en su 
caso, el procedimiento administrativo de ejecución, cobrando su importe en efectivo.   

Para los efectos de los predios irregulares que se acogieron al Decreto 20,920 se aplicara un 
descuento de acuerdo al avalúo elaborado por el catastro municipal de hasta el 90%, de acuerdo a 
la densidad de población, previo dictamen de la Comisión Edilicia de Regularización de Predios.   

Artículo 20.- Los Organismos Descentralizados Municipales deberán presentar a la Hacienda 
Municipal su contabilidad mensual y un balance general anual, a efecto de ser revisado por ésta, 
remitiendo al concluir, las copias al Congreso del Estado, a efecto de que la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco audite dichos estados financieros, conforme a las formalidades y plazos 
señalados en las leyes que correspondan.   

Artículo 21.- Para el efecto de convenir sobre las modalidades a que en su caso hayan de sujetarse 
las obligaciones previstas en la Ley de Desarrollo Urbano, el Ayuntamiento podrá coordinarse para 
mejor proveer, con las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Educación Pública, en el caso de 
centros escolares, en lo relativo a la fijación del monto y la supervisión del terreno que se dé en 
garantía cuando esas obligaciones hubieren de cumplirse a plazos.   

Cuando el urbanizador pretenda construir escuelas y el Municipio lo consienta, podrá el primero 
construirlas, debiendo apegarse a las normas del CAPECE, y bajo la supervisión de Obras 
Públicas Municipales, quien las recibirá a su terminación y ordenará en su caso las modificaciones 
procedentes que el urbanizador estará obligado a atender, en el plazo que se fije previamente.   

Artículo 22.- Después de concedido el permiso de urbanización el urbanizador estará obligado a 
depositar en la Hacienda Municipal en un plazo no mayor de 60 días, la fianza que se fije por 
acuerdo del Ayuntamiento. Si la fianza no se deposita en este plazo, el urbanizador se hará 
acreedor a una multa, debiendo además suspender los trabajos de urbanización hasta en tanto no 
se otorgue la garantía.   

Artículo 22.- Después de concedido el permiso de urbanización el urbanizador estará obligado a 
depositar en la Hacienda Municipal en un plazo no mayor de 60 días, la fianza que se fije por 
acuerdo del Ayuntamiento. Si la fianza no se deposita en este plazo, el urbanizador se hará 
acreedor a una multa, debiendo además suspender los trabajos de urbanización hasta en tanto no 
se otorgue la garantía.   
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Cuando sea otorgado el permiso de urbanización y el urbanizador no realice el pago de los 
derechos correspondientes dentro de los 90 días siguientes a la fecha del acuerdo del 
Ayuntamiento, el permiso se cancelará.   

Artículo 23.- Cuando por delegación de funciones, los servicios de agua y drenaje sean prestados 
por otras entidades autorizadas, éstas presentarán trimestralmente un estado financiero al 
ayuntamiento, juntamente con un informe pormenorizado de las condiciones de la prestación del 
servicio.   

Artículo 24.- La tarifa correspondiente a los derechos por el servicio del Agua y Alcantarillado podrá 
ser diferida, en caso de que dicho servicio no se presente en forma regular.   

Artículo 25.- Para los efectos de esta ley, se considera:   

I. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio permanente para desarrollar 
total o parcialmente actividades comerciales, industriales o prestación de servicios;   

II. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se divide el interior y 
exterior de los mercados conforme haya sido su estructura para el desarrollo de actividades 
comerciales, industriales o prestaciones de servicios; y   

III. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente, móvil o eventual en que se desarrollen 
actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y que no queden comprendidos en 
las definiciones anteriores.   

Artículo 26.- El gasto por consumo de agua potable, energía y fuerza motriz en los locales 
concesionados en los mercados será exclusivamente a cargo del concesionado.   

Artículo 27.- Las personas de escasos recursos, previa comprobación de su insolvencia por el 
ayuntamiento, no serán sujetas de pago de los derechos señalados en el artículo 64 fracción I, 
inciso a), de esta ley.   

Artículo 28.- En los cementerios municipales habrá una fosa común para la inhumación de 
cadáveres de personas indigentes o no identificadas, la cual estará exenta del pago de los 
productos respectivos.   

Artículo 29.- Las personas físicas o jurídicas propietarias de fosas en Cementerios Municipales, 
que pretendan traspasar la propiedad de la misma, pagarán los productos correspondientes los 
cuales serán equivalentes a la tercera parte del valor de la fosa señalado en el artículo 98 de esta 
ley.   

Artículo 30.- Para los efectos de cobro por venta o arrendamiento de fosas en los cementerios 
municipales, las dimensiones de éstas serán las siguientes:   

Las fosas para adultos tendrán un mínimo de dos y medio metros de largo por un metro de ancho.   

Las fosas para infantes tendrán un mínimo de un metro de largo por un metro de ancho.   

Artículo 31.- Las Autoridades del Resguardo del Rastro Municipal verificarán que los productos 
cárnicos que sean industrializados y comercializados en el Municipio cuenten con la 
documentación que acredite su procedencia así como el estado aceptable de los mismos.   

Artículo 32.- La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, invariablemente se 
exigirá, aún cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal.   
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Artículo 33.- Las instalaciones insalubres de giros que se reporten por el resguardo del rastro y no 
se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, en un plazo no mayor de 30 días, serán 
clausurados.   

Artículo 34.- Los infractores por concepto de matanza clandestina, falta de resello de carnes, o que 
tengan sus instalaciones insalubres, no tendrán derecho a que se les regrese el producto 
decomisado y, cuando reincidan, se harán acreedores a la clausura de sus negocios.   

Artículo 35.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de propiedad municipal el 
ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar estos o anular los convenios que en lo particular 
celebren los interesados.   

Artículo 36.- Queda facultado el Presidente Municipal para establecer convenios con los 
particulares respecto a la prestación de los servicios públicos que estos requieran pudiendo fijar la 
cantidad que se pagará en la Hacienda Municipal siempre y cuando no este señalada por la ley.   

Artículo 37.- El municipio obtendrá ingresos por la enajenación de bienes siempre y cuando en 
caso de inmuebles ésta se realice con autorización del Ayuntamiento y se cumplan con las demás 
disposiciones de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.   

Artículo 38.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actos, operaciones o actividades 
gravadas por la ley, además de cumplir con las obligaciones señaladas en la misma deberán 
cumplir con las disposiciones, según el caso, contenida en los reglamentos municipales en vigor.   

Artículo 39.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean múltiplos de cinco centavos, se harán 
ajustando el monto del pago, al múltiplo de cinco centavos más próximo a dicho importe.   

Artículo 40.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a lo 
dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las Normas Fiscales Estatales y Federales. De 
manera supletoria se estará a lo que señala el Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco, el Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el Código de 
Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del Derecho Fiscal y la 
Jurisprudencia.   

Artículo 41.- Las personas físicas y jurídicas que durante el año 2006 inicien o amplíen actividades 
industriales, comerciales o de servicios conforme a la legislación y normatividad aplicables y 
generen nuevas fuentes de empleo directas y realicen inversiones en activos fijos inmuebles 
destinados a la construcción de las unidades industriales o establecimientos comerciales con fines 
productivos según el proyecto de construcción aprobado por la Dirección de Obras Públicas 
Municipales del H. Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de incentivos, 
la cual se recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista la resolución correspondiente, 
en caso de prosperar dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que 
la autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes 
incentivos fiscales.   

I. Reducción temporal de impuestos:   

a) Impuesto Predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se encuentren asentadas 
las instalaciones de la empresa.   

b) Impuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto correspondiente a la 
adquisición del o los inmuebles destinados a las actividades aprobadas en el proyecto.   

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos tratándose de construcción, 
reconstrucción, ampliación y demolición del inmueble en que se encuentre la empresa.   
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II. Reducción temporal de derechos:   

a) Pago de derechos por, aprovechamiento de infraestructura básica : Reducción de pago de 
derechos a los propietarios de predios interurbanos localizados dentro de la Zona de Reserva 
Urbana, exclusivamente en tratándose de inmuebles de uso no habitacional en los que se instale el 
establecimiento industrial, comercial o de servicios, en la superficie que determine el proyecto 
aprobado.   

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia de construcción 
para inmuebles de uso no habitacional destinados a la industria, comercio y servicio o uso turístico.   

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se aplicarán según la 
siguiente tabla:   

PORCENTAJES

 

DE REDUCCION 

  

Condicionantes 
del Incentivo IMPUESTOS DERECHOS 

Creación de 
Nuevos Empleos

 

Predial Transmisiones 
Patrimoniales

 

Negocios 
Jurídicos 

Aprovechamiento 
de la 

Infraestructura 

Licencias de 
Construcción

 

100 en adelante

 

50%

 

50%

 

50%

 

50%

 

25%

 

75 a 99

 

37.50%

 

37.50%

 

37.50%

 

37.50%

 

18.75%

 

50 a 74

 

25%

 

25%

 

25%

 

25%

 

12.50%

 

15 a 49

 

15%

 

15%

 

15%

 

15%

 

10%

 

2 a 14

 

10%

 

10%

 

10%

 

10%

 

10%

   

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas físicas o jurídicas, que 
habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas fuentes de empleo, constituyan un 
derecho real de superficie o adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término 
de diez años.   

Artículo 42.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que antecede, no se 
considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o una nueva inversión de persona 
jurídica, si esta estuviere ya constituida antes del 2007, por solo el hecho de que cambie su 
nombre, denominación o razón social, y en caso de los establecimientos que con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta ley ya se encontraban operando, y sean adquiridos por un tercero que 
solicite en su beneficio la aplicación de esta disposición, o en tratándose de las personas jurídicas 
que resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.   

Artículo 43.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o jurídicas que hayan sido 
beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen cumplido con los presupuestos de creación 
de las nuevas fuentes de empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que 
promovieron, o se determine conforme a la legislación civil del estado, que es irregular la 
constitución del derecho de superficie o el arrendamiento de inmuebles deberán enterar al 
ayuntamiento, por medio de la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la Ley de 
Ingresos del Municipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos 
causados originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a la ley.    

TITULO SEGUNDO 
IMPUESTOS 

CAPITULO PRIMERO 
Del impuesto Predial 
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Artículo 44.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las bases, tasas y cuotas fijas, 
señaladas a continuación:   

I. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las contenidas en este 
artículo, liquidarán sus adeudos en los términos de la ley de ingresos correspondiente, tomando 
como base la tasa, cuota fija y el valor fiscal, vigentes en su momento.   

Los contribuyentes de este impuesto a quienes les resulte aplicable esta tasa, en tanto no se 
hubiesen practicado la valuación de sus predios en los términos de la Ley de Catastro Municipal del 
Estado y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, podrán optar por cubrir el impuesto a 
su cargo conforme a lo dispuesto en esta fracción, o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación 
de sus predios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen que, una vez 
practicado el avalúo, les corresponda de acuerdo con las tasas que establecen las fracciones 
siguientes:   

II. Predios Rústicos:   

a) Para predios rústicos cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda  
Municipal del Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones) sobre el valor fiscal determinado 

el:  
0.23  

A la cantidad que resulte al aplicar la tasa contenida por el inciso a), se les adicionará una cuota fija 
de $ 11.00 pesos bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.   

III. Predios Urbanos:   

a) Predios edificados cuyo valor se determine en base a las tablas de valores de terreno y 
construcción, publicadas en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” a partir del mes de enero de 
1992 y hasta antes de 1999 sobre el valor determinado, el:  
0.17  

b) Predios no edificados que se localicen dentro de la zona urbana de la ciudad cuyo valor se 
determine en base a las tablas de valores de terreno y construcción, publicadas en el Periódico 
Oficial “El Estado de Jalisco” a partir del mes de enero de 1992 y hasta antes de 1999, sobre el 
valor determinado, el:  
0.75  

c) Predios no edificados que se localicen fuera de la zona urbana, cuyo valor se determine en base 
a las tablas de valores de terrenos y construcción publicadas en el periódico oficial “El Estado de 
Jalisco” a partir del mes de enero de 1992 y hasta antes de 1999 sobre el valor determinado, el:  
0.30  

A las cantidades que resulten de aplicar las tasa contenidas en los incisos a), b) y c), se les 
adicionará una cuota fija de $ 19.00 pesos bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.   

A los contribuyentes de este impuesto a quienes les resulten aplicables las tasas de los incisos a), 
b) y c), en tanto no se hubiese practicado la valuación de sus predios en los términos de la Ley de 
Catastro Municipal del Estado y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco podrán 
determinar y declarar el valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin 
de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen que, una vez practicado el avalúo les 
corresponda de acuerdo a la tasas que establecen las fracciones siguientes:   

d) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco sobre el valor determinado, el:  
0.23 
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e) Predios no edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco sobre el valor determinado, el:  
0.34  

f) Predios no edificados catalogados como urbanos, cuyo valor real se determine en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:  
0.75  

A las cantidades que resulten al aplicar las tasas contenidas en los incisos d), e) y f), se les 
adicionará una cuota fija de $ 17.00 pesos bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.   

Artículo 45.- A los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que a continuación se 
indican, se les otorgará con efectos a partir del bimestre en que sean entregados los documentos 
completos que acrediten el derecho, los siguientes beneficios:   

I. Las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, 
así como las sociedades o asociaciones civiles, que tengan como actividades las que a 
continuación se señalan:   

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por problemas de invalidez, 
se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos de subsistencia y desarrollo ;   

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de abandono o 
desamparo e inválidos de escasos recursos;   

c) La presentación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de servicios funerarios a 
personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos e inválidos ;   

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas ;   

e) La rehabilitación de fármaco dependientes de escasos recursos;   

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dedique a la enseñanza gratuita, con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley general de 
Educación.   

Se les otorgará una reducción del 50% en el pago del impuesto predial, sobre los primeros 
$800,000.00 del valor fiscal, respecto de los predios que sean propietarios.   

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitará a la Hacienda Municipal la aplicación de la 
reducción establecida, acompañando a su solicitud dictamen practicado por la Secretaría de 
Desarrollo Social Municipal o el Instituto Jalisciense de Asistencia Social.   

II. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará un reducción del 50% del 
impuesto que les resulte.   

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a la Hacienda 
Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho, adjuntando a su solicitud los 
documentos en los que se acredite su legal constitución.   

III. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes inmuebles, afectos al 
Patrimonio Cultural del Estado y que los mantengan en estado de conservación aceptable a juicio 
del Ayuntamiento, cubrirán el impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 50%.   

Artículo 46.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago, correspondiente al año 
de 2007, se les otorgarán los siguientes beneficios:  
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a) Si efectúan el pago antes de día 1° de marzo del 2007, se concederá una reducción del 15%.   

b) Cuando se efectué el pago a partir del 1° de marzo al 30 de abril de 2007, se concederá una 
reducción del 5%.   

Los contribuyentes que efectúen su pago en términos de los incisos a) ó b), del presente artículo no 
causarán los recargos que se hubieren generado en esos dos primeros bimestres del 2007.   

Artículo 47.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de pensionados, jubilados, 
discapacitados, viudas, viudos o que tengan 60 años o más serán beneficiados con una reducción 
del 50% del impuesto que les corresponda pagar, sobre los primeros $800,000.00 del valor fiscal, 
respecto de la casa que habitan y de la que comprueben ser propietarios en base al articulo 96 de 
la Ley de Hacienda Municipal.   

I. En todos los casos se otorgara la reducción antes citada, tratándose exclusivamente de casa 
habitación para lo cual, los beneficiarios deberán presentar, según sea su caso la siguiente 
documentación:   

a) Copia de talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como pensionado, jubilado, 
discapacitado expedido por institución oficial.   

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre de 2006, a su nombre o cónyuge, 
además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado:   

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y acta de nacimiento que 
acredite la edad del contribuyente.   

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del acta de matrimonio 
y copia simple del acta de defunción del cónyuge.   

II. A los contribuyentes con capacidades diferentes, se le otorgará el beneficio siempre y cuando 
sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley 
Federal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal practicará a través de la dependencia 
que esta designe, examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, 
o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite expedido por una institución médica 
oficial.   

Este beneficio se otorgará a un solo inmueble.   

III. Cuando el contribuyente compruebe o acredite tener derecho a más de una reducción o 
beneficio, respecto de este impuesto, se otorgará aquel que resulte mayor. Excepto los 
contribuyentes que reciban los beneficios mencionados en el artículo 47 de esta ley, los cuales 
podrán recibir además, en su caso, el beneficio por pago anticipado anual contenido en el artículo 
46 de esta ley. En dicho supuesto, el beneficio por pago anticipado anual se calculará aplicando la 
reducción señalada en el articulo 46 al monto que resulte de aplicar al impuesto determinado la 
reducción contenida en el articulo 47 de la presente ley.   

IV. En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas establecidas en este 
capítulo, salvo los casos mencionados en el artículo 48, de esta ley.   

V. En el caso de predios que durante el presente año fiscal se actualice su valor fiscal con motivo 
de la transmisión de propiedad o se modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las 
fracciones IV, V, VII y IX, del artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Estado, el impuesto a 
pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas fijas a que se refiere el presente 
capítulo.   
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Para el caso de predios edificados y que se incremente su valor fiscal con motivo de una valuación 
masiva o que se encuentren tributando con las tasas a que se refieren los incisos a), de la fracción 
II, d), e) y f) de la fracción III, del artículo 44 de esta ley, y cuyo valor fiscal no sea mayor de 
$650,000.00, el incremento en el impuesto predial a pagar no será superior al 10% de lo que 
resultó en el año fiscal inmediato anterior. Si los predios referidos registran valores fiscales entre 
$650,001.00 a $1’000,000.00 el incremento en el impuesto a pagar no será mayor al 15% de lo que 
resultó en el año fiscal inmediato anterior, y para el caso de predios edificados con un valor fiscal 
entre $1’000,001.00 a $2’000,000.00, el incremento en el impuesto a pagar no será mayor al 20% 
de lo que resulto en el año fiscal inmediato anterior. Tratándose de actos de transmisión de 
propiedad realizados en el presente ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa 
en los términos del artículo 46 de esta ley, la liberación en el incremento del pago del impuesto 
predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.   

A los contribuyentes que lleven a cabo la urbanización de algún predio que se encuentren las 
manzanas debidamente identificadas de acuerdo a la autorización de la urbanización y no se 
encuentren edificados y cuenten con dictamen del Catastro Municipal, se les aplicara las tasas 
correspondientes a los predios sin construir conforme a la presente Ley, en tanto no se traslade el 
dominio de los predios a terceros teniendo una reducción temporal del impuesto predial, de 
acuerdo la densidad.   

a) Predios en densidad alta:  
70%  

b) Predios en densidad media:  
60%  

c) Predios en densidad baja:  
50%   

d) Predios en densidad mínima:  
40%   

CAPITULO SEGUNDO 
Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

  

Artículo 48.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto en el capítulo 
correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:    

LIMITE 
INFERIOR 

LIMITE 
SUPERIOR CUOTA FIJA

 

TASA MARGINAL SOBRE 
EXCEDENTE LIMITE 

INFERIOR   

$0.01

 

$300,000.00

 

$0.00

 

2%

   

300,000.01

 

500,000.00

 

6,000.00

 

2.05%

   

500,000.01

 

1,000,000.00

 

10,100.00

 

2.10%

   

1,000.000.01

 

1,500,000.00

 

20,600.00

 

2.15%

   

1,500,000.01

 

2,000,000.00

 

31,350.00

 

2.20%

   

2,000,000.01

 

2,500,000.00

 

42,350.00

 

2.30%

  



Tonala, Jalisco 13

  
2,500,000.01

 
3,000,000.00

 
53,850.00

 
2.40%

   
3,000,000.01

 
en adelante

 
65,850.00

 
2.50%

    

Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la comisión para la 
regularización de la Tenencia de la Tierra y del PROCEDE, a través del decreto 20920 que abroga 
los decretos 16664 y 19580, del H. Congreso del Estado, los contribuyentes pagarán únicamente 
por concepto de impuestos las cuotas fijas que se mencionan a continuación.    

METROS 
CUADRADOS CUOTA FIJA

      

0 a 300

 

46.00

      

301 a 450

 

62.50

      

451 a 600

 

108.00

       

Artículo 49.- Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas destinadas para 
habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $300,000.00, previa comprobación de que los 
contribuyentes no sean propietarios de otros bienes inmuebles en este municipio, el impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará conforme a la siguiente:    

LIMITE 
INFERIOR 

LIMITE 
SUPERIOR CUOTA FIJA 

 

TASA MARGINAL SOBRE 
EXCEDENTE LIMITE INFERIOR

   

$0.01

 

$100,000.00

 

$0.00

 

0.20%

   

100,000.01

 

150,000.00

 

200.00

 

1.63%

   

150,000.01

 

300,000.00

 

1,015.00

 

3%

    

Artículo 50.- En la titulación de predios ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a 
regularización, mediante convenio con la Dirección General de Obras Públicas, se les aplicara un 
factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones patrimoniales que les corresponda 
pagar a los adquirentes de lotes hasta de 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no 
tener otro bien inmueble en este municipio.   

CAPITULO TERCERO 
De los Impuestos Extraordinarios 

  

Artículo 51.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o que se establezcan 
por las Leyes Fiscales durante el ejercicio fiscal 2007, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas 
que se designen, conforme al procedimiento que se implante para su recaudación, en los términos 
de los artículos 129 y 130 de la Ley de Hacienda Municipal en vigor.   

CAPITULO CUARTO 
Del Impuesto sobre Negocios Jurídicos 
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Artículo 52.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o contratos, cuando su 
objeto sea la construcción, reconstrucción, ampliación, remodelación o demolición de inmuebles, y 
de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal, 
aplicando la tasa del 1%.   

Estarán exentos del pago de éste impuesto, los actos o contratos a que se refiere la fracción VI del 
Artículo 131 Bis de la Ley de Hacienda Municipal.     

CAPITULO QUINTO 
Del Impuesto sobre Espectáculos Públicos 

  

Artículo 53.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes tarifas:   

I. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la venta de boletos de 
entrada, el:  
4%  

II. Conciertos y audiciones musicales; funciones de box, lucha libre, fútbol, básquetbol, béisbol y 
otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido por boletos de entrada, el:  
6%  

III. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el:  
3%  

IV. Peleas de gallos y palenques, el:  
10%  

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el:  
10%  

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la Federación, el Estado y los 
municipios por la explotación de espectáculos públicos que directamente realicen. Tampoco se 
consideran objeto de éste impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los 
eventos de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales, agrícolas, 
ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por la celebración de eventos cuyos 
fondos se canalicen e instituciones asistenciales o de beneficencia.   

TITULO TERCERO 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

CAPITULO UNICO 
De las Contribuciones Especiales 

  

Artículo 54.- El Municipio percibirá las contribuciones especiales establecidas o que se establezcan 
sobre el incremento del valor y de mejoría específica de la propiedad raíz, por la realización de 
obras o servicios públicos en los términos de las Leyes Urbanísticas aplicables, según decreto que 
al respecto expida el Congreso del Estado.   

TITULO CUARTO 
DERECHOS 

CAPITULO PRIMERO 
De las Licencias, Permisos y Registros 
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Artículo 55.- Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios en 
locales de propiedad privada o pública, cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la 
prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total 
o parcialmente con el público en general, deberán obtener licencia, permiso o autorización, para su 
funcionamiento y pagar anualmente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:   

TARIFA   

Giros restringidos:   

I. Tendejones, abarrotes, y negocios similares que funcionen con venta de cerveza o vinos 
generosos de baja graduación en envase cerrado, al menudeo por cada uno, de:  
$ 813.00 a $ 6,267.00  

II. Giros que a continuación se indican, por cada uno:   

a) Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y negocios similares, incluyendo el 
servicio de cantina, de:  
$ 21,317.00 a $ 35,336.00  

b) Moteles de paso y negocios similares, de:  
$ 24,362.00 a $ 41,879.00  

c) Bares, cantinas y departamentos de bebidas alcohólicas anexos a moteles, hoteles, 
restaurantes, centros recreativos, clubes sociales, clubes privados por membresía, casinos, vídeo 
bares, asociaciones civiles y demás establecimientos, de:  
$ 10,147.00 a $ 22,491.00  

d) Billares o boleramas con venta de cerveza en envase abierto, o vinos generosos, de:  
$ 5,956.00 a $ 6,704.00  

e) Cantinas, bares y negocios similares que funcionen sin estar anexos a otros giros, de:  
$ 12,790.00 a $ 35,336.00  

f) Venta de cerveza en envase abierto, elaboración de bebidas a base de Cerveza, o vinos 
generosos, anexa a otros giros en que se consuman alimentos preparados, centros botaneros, 
fondas, cenadurías, loncherías, cocinas económicas, ostionerías negocios similares, de:  
$ 5,955.00 a $ 6,704.00  

g) Toda clase de giros donde se fabriquen y expidan o distribuyan, alcohol, vinos y licores al 
mayoreo, o menudeo, en envase cerrado, de:  
$ 11,305.00 a $ 13,366.00  

Las sucursales o agencias de giros que se señalan en este inciso, pagarán los derechos 
correspondientes al mismo.   

h) Expendios de alcohol, vinos y licores, al menudeo, anexos a tendejones, misceláneas, abarrotes 
en envase cerrado y otros giros similares, de:  
$ 3,109.00 a $ 5,351.00  

i) Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o elabore, destile, 
amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, cerveza y otras bebidas alcohólicas, de:  
$ 5,832.00 a $ 38,792.00  

j) Degustaciones en tiendas de autoservicio por día, de:  
$ 69.00 a $ 238.00  



Tonala, Jalisco 16

 
III. Agencias, depósitos, distribuidores, y expendios de cerveza por cada uno, de:  
$ 5,461.00 a $ 8,118.00  

IV. Permiso para operar en horario extraordinario por 30 días, según el giro, conforme a la 
siguiente:   

TARIFA   

A. Giros con venta o consumo de bebidas de baja graduación:   

1.- Venta  
$ 907.00  

2.- Consumo:  
$ 1,436.00  

B. Giros con venta o consumo de bebidas de alta graduación:   

1. Venta:   

a) Abarrotes y giros similares:  
$ 1,436.00  

b) Vinaterías y giros similares:  
$ 1,921.00  

c) Mini súper, mercados y giros similares:  
$ 2,402.00  

d) Supermercados y tiendas especializadas:  
$ 2,872.00  

a) Bar en restaurante y giros similares:  
$ 2,872.00  

b) Bar en videobar, discoteca cantina y giros similares:  
$ 4,309.00  

c) Bar en cabaret, centro nocturno y giros similares:  
$ 5,744.00  

3. Venta y consumo en centros recreativos, teatros, clubes sociales, clubes privados con 
membresía, salones de juego, asociaciones civiles y deportivas, y demás departamentos similares:  
$ 2,872.00  

Dichos permisos se podrán pagar en forma trimestral.   

A los permisos eventuales para operar en horario extraordinario, se les aplicará el 10% de la tarifa 
anterior, por cada hora extra.   

Artículo 56.- Los contribuyentes que realicen cualquiera de las actividades contenidas en este 
artículo deberán obtener previamente el permiso respectivo y pagar los derechos correspondientes 
conforme a la siguiente:   

TARIFA  
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I. Venta de bebidas alcohólicas en bailes o espectáculos, ferias y otros eventos con fines de lucro, 
por cada evento, de:  
$ 10,354.00 a $ 89,042.00  

Artículo 57.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos productos o actividades 
sean anunciados en forma permanente o eventual, deberán obtener previamente licencia o permiso 
respectivo y pagar los derechos por la autorización o refrendo correspondiente conforme a la 
siguiente:     

TARIFA  

I. Anuncios en forma permanente:   

a) Anuncios sin estructura; rotulados en toldos, gabinetes corridos o individuales, voladizos, 
adosados o pintados en pared, opacos o luminosos, en bienes muebles o inmuebles, por metro 
cuadrado o fracción, de:  
$ 14.77 a $ 23.80  

b) Anuncios semiestructurales; poste menor a 12” de diámetro, estela o navaja, mampostería, 
opacos o luminosos, por metro cuadrado o fracción, de:  
$ 17.63 a $ 55.64  

c) Anuncios estructurales en azoteas o piso, por metro cuadrado o fracción, de:  
$ 19.92 a $ 56.78  

d) Anuncios estructurales; poste entre 12” y 18” de diámetro, carteleras de piso o azotea, hasta 50 
metros cuadrados, por metro cuadrado, de:  
$ 72.70 a $ 82.89  

e) Anuncios estructurales: poste mayor a 18” de diámetro, carteleras de piso o azoteas hasta 96 
metros cuadrados, por m2 o fracción, de:  
$ 87.46 a $ 106.76  

f) Anuncios estructurales, de pantalla electrónica por metro cuadrado o fracción, de:  
96.10 a 113.60  

En los casos que al aplicar las tarifas de los incisos anteriores, resulten cantidades inferiores a 
$14.20, $16.90 y $19.10 respectivamente se aplicarán éstas.   

g) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la concesionaria propietaria de la caseta, por cada 
anuncio:  
$ 30.68  

II. Anuncios en forma eventual en un plazo no mayor de 30 días   

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o inmuebles por cada metro 
cuadrado o fracción, de:  
$ 1.94 a $ 3.52  

b) Anuncios salientes, luminosos, e iluminados estructurales o sostenidos a muros, por metro 
cuadrado o fracción, de:  
$ 1.94 a $ 3.52  

c) Anuncios estructurales en azoteas o piso, por metro cuadrado o fracción, de:  
$ 1.94 a $ 5.14 
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En los casos que al aplicar las tarifas de los incisos anteriores, resulten cantidades inferiores a 
$55.69 respectivamente se aplicarán éstas.   

d) Por promociones de propaganda comercial mediante cartulinas, mantas, carteles y demás 
formas, por cada promoción, de:  
$ 23.87 a $ 814.27  

e) Tableros para fijar propaganda impresa mensualmente, por cada uno, de:  
$ 2.16 a $ 2.70  

Artículo 58.- Las personas físicas o jurídicas que pretenden llevar a cabo la construcción, 
reconstrucción, reparación o demolición de obras, deberán obtener, previamente, la licencia 
correspondiente y pagarán los derechos conforme a la siguiente:   

I. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de construcción de acuerdo 
con la clasificación siguiente:   

A.- Inmuebles de uso habitacional:   

1.- Densidad alta:   

a) Unifamiliar:  
$ 5.20  

b) Plurifamiliar horizontal:  
$ 12.12  

c) Plurifamiliar vertical:  
$ 13.52  

2.- Densidad media:   

a) Unifamiliar:  
$ 21.68  

b) Plurifamiliar horizontal:  
$ 27.35  

c) Plurifamiliar vertical:  
$ 32.34  

3.- Densidad baja:   

a) Unifamiliar:  
$ 47.27  

b) Plurifamiliar horizontal:  
$ 70.30  

c) Plurifamiliar vertical:  
$ 78.35  

4.- Densidad mínima:   

a) Unifamiliar:  
$ 76.96 
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b) Plurifamiliar horizontal:  
$ 99.39  

c) Plurifamiliar vertical:  
$ 110.97  

B.- Inmuebles de uso no habitacional:   

1.- Comercio y servicio:   

a) Vecinal:  
$ 24.96  

b) Barrial:  
$ 37.80  

c) Central:  
$ 51.32   

d) Regional:  
$ 66.20  

e) Servicios a la industria y comercio:  
$ 37.80  

2.- Uso turístico:   

a) Campestre:  
$ 28.39  

b) Hotelero densidad alta:  
$ 28.39  

c) Hotelero densidad media:  
$ 28.39  

d) Hotelero densidad baja:  
$ 28.39  

e) Hotelero densidad mínima:  
$ 28.39  

3.- Industria:   

a) Ligera, riesgo bajo:  
$ 18.93  

b) Media, riesgo medio:  
$ 18.93  

c) Pesada, riesgo alto:  
$ 47.32  

4.- Equipamiento y otros:   
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a) Institucional:  
$ 8.16  

b) Regional:  
$ 8.16  

c) Espacios verdes:  
$ 8.16  

d) Especial:  
$ 8.16  

e) Infraestructura:  
$ 8.16  

II. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:   

a) Para uso habitacional:  
$ 40.87  

b) Para uso no habitacional:  
$ 49.66  

III. Construcciones de canchas y áreas deportivas sin cubrir, por metro cuadrado:  
$ 3.12  

IV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:   

a) Descubiertos:  
$ 3.52  

b) Cubiertos:  
$ 5.41  

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se determinen de acuerdo a la 
fracción I, de este artículo, el:  
10%  

VI. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y demolición de muros, 
por metro lineal, de:  
$ 3.68 a $ 10.76  

VII. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro lineal de:  
$ 3.68 a $ 5.41  

VIII. Licencia para remodelación, sobre el importe de los derechos determinados de acuerdo a la 
fracción I de este artículo, el:  
30%  

IX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación sobre el importe de los derechos 
determinados de acuerdo con la fracción I, de este artículo en los términos previstos por el 
reglamento de construcción:   

a) Reparación menor, el:  
15%  

b) Reparación mayor o adaptación, el:  
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30%  

X. Licencia para ocupación en la vía pública con materiales de construcción las cuales se otorgarán 
siempre y cuando se ajusten a los lineamientos señalados por la dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano por metro cuadrado, por día, de:  
$ 1.29 a $ 9.52  

XI. Licencia para movimientos de tierra, previo dictamen de la Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollos Urbano por metro cúbico:  
$ 6.81  

XII. Licencias provisionales de construcción sobre el importe de los derechos que se determinen de 
acuerdo a la fracción I de este artículo, el 15% adicional y únicamente en aquellos casos que a 
juicio de la Dependencia Municipal de Obras Públicas puedan otorgarse.   

XIII. Licencias similares no previstas en este artículo, por metro cuadrado o fracción, de:  
$ 3.72 a $ 112.84  

XIV. Autorización de cambio de proyecto de construcción ya autorizado:   

a) Habitacional unifamiliar:  
$ 235.66  

b) Habitacional plurifamiliar:  
$ 322.56  

c) No habitacional:  
$ 372.53  

XV. Licencia por construcción de aljibes o cisternas por metro cúbico:  
$ 3.72  

XVI. Licencias para cubrir áreas en forma permanente ya sea con lona, lamina, tejas sobre 
estructura, cartón, fibra de vidrio, domos, cristal, etc. se cobrara el 50% por metro cuadrado del 
valor de la licencia según densidad excepto bodegas, industrias, almacenes, grandes áreas 
industriales y de restaurantes.   

Artículo 59.- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la Constitución General de la República, las 
regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la aplicación de las disposiciones 
contenidas en la Ley de Desarrollo Urbano del Estado; hecho lo anterior, se autorizarán las 
licencias de construcción que al efecto se soliciten.   

Artículo 60.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 58, pagarán además, derechos por 
concepto de alineamiento e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en esquina o 
con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse cubrirán derechos por toda su 
longitud y se pagará la siguiente:   

I. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:   

A.- Inmuebles de uso habitacional:   

1.- Densidad alta:   

a) Unifamiliar:  
$ 4.00  

b) Plurifamiliar horizontal:  
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$ 4.00  

c) Plurifamiliar vertical:  
$ 4.00  

2.- Densidad media:   

a) Unifamiliar:  
$ 52.73   

b) Plurifamiliar horizontal:  
$ 62.19  

c) Plurifamiliar vertical:  
$ 73.58  

3.- Densidad baja:   

a) Unifamiliar:  
$ 66.87  

b) Plurifamiliar horizontal:  
$ 70.36  

c) Plurifamiliar vertical:  
$ 80.48  

4.- Densidad mínima:   

a) Unifamiliar:  
$ 94.12  

b) Plurifamiliar horizontal:  
$ 117.99  

c) Plurifamiliar vertical:  
$ 137.26  

B.- Inmuebles de uso no habitacional:   

1.- Comercio y servicios:   

a) Vecinal:  
$ 23.71  

b) Barrial:  
$ 36.56  

c) Central:  
$ 51.32  

d) Regional:  
$ 64.84  

e) Servicios a la industria y comercio:  
$ 31.04 
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2.- Uso turístico:   

a) Campestre:  
$ 60.79  

b) Hotelero densidad alta:  
$ 63.54  

c) Hotelero densidad media:  
$ 93.24  

d) Hotelero densidad baja:  
$ 108.11  

e) Hotelero densidad mínima:  
$ 116.27  

3.- Industria: 
a) Ligera, riesgo bajo:  
$ 14.87  

b) Media, riesgo medio:  
$ 31.04  

c) Pesada, riesgo alto:  
$ 36.56  

4.- Equipamiento y otros:   

a) Institucional:  
$ 16.22  

b) Regional:  
$ 16.22  

c) Espacios verdes:  
$ 16.22  

d) Especial:  
$ 16.22  

e) Infraestructura:  
$ 16.22  

II. Designación de número oficial según el tipo de construcción:  

A.- Inmuebles de uso habitacional:   

1.- Densidad alta:   

a) Unifamiliar:  
$ 22.11  

b) Plurifamiliar horizontal:  
$ 26.11  
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c) Plurifamiliar vertical:  
$ 27.25  

2.-Densidad media:   

a) Unifamiliar:  
$ 31.20  

b) Plurifamiliar horizontal:  
$ 36.87  

c) Plurifamiliar vertical:  
$ 38.01  

3.- Densidad baja:   

a) Unifamiliar:  
$ 38.01  

b) Plurifamiliar horizontal:  
$ 40.87  

c) Plurifamiliar vertical:  
$ 44.82  

4.- Densidad mínima:   

a) Unifamiliar:  
$ 56.78  

b) Plurifamiliar horizontal:  
$ 63.60  

c) Plurifamiliar vertical:  
$ 69.26  

B.- Inmuebles de uso no habitacional:   

1.- Comercio y servicio:   

a) Vecinal:  
$ 93.60  

b) Barrial:  
$ 106.75  

c) Central:  
$ 114.70  

d) Regional:  
$ 124.96  

e) Servicios a la industria y comercio:  
$ 133.48  

2.- Industria:  
$ 58.40 
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3.- Equipamiento y otros:  
$ 62.45  

III. Inspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine según la tabla de 
valores de la fracción I, del artículo 59 de esta ley, aplicado a construcciones, de acuerdo con su 
clasificación y tipo, para verificación de valores sobre inmuebles, el  
10%  

IV. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para construcciones de infraestructura 
en la vía pública pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:   

a) Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50 centímetros de ancho:   

1.- Comunicación (telefonía, televisión por cable, Internet, etc.):  
$ 10.82  

2.- Conducción eléctrica:  
$ 59.05  

3.- Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):  
20 %  

b) Líneas visibles, cada conducto por metro lineal:   

1.- Comunicación (telefonía, televisión por cable, Internet, etc.):  
$ 20.54  

2.- Conducción eléctrica:  
$ 6.81  

c) La utilización de la vía pública para cualquier tipo de infraestructura se tomará como base de uno 
a dos tantos el valor comercial del terreno utilizado, debiendo cubrirse cuando sea definitivo 
cuantificado por metro cuadrado.   

V. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado:  
$ 56.78  

Artículo 61.- Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo 59, 
serán hasta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitante pagará el 10% del costo de su 
licencia o permiso por cada bimestre de prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se 
haya dado aviso de suspensión de la obra.   

Artículo 62.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen de propiedad 
individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes mediante la realización de obras 
de urbanización deberá obtener la licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la 
siguiente:   

I. Por solicitud de revisión:   

a) Del proyecto del plan parcial de urbanización, por hectárea:  
$ 843.13  

b) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea:  
$ 905.53   
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II. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del precio a urbanizar, por metro 
cuadrado, según su categoría:   

A.- Inmuebles de uso habitacional:   

1.- Densidad alta:  
$ 3.33  

2.- Densidad media:  
$ 4.99  

3.- Densidad baja:  
$ 8.63  

4.- Densidad mínima:  
$ 9.98  

B.- Inmuebles de uso no habitacional:   

1.- Comercio y servicios:   

a) Vecinal:  
$ 9.05  

b) Barrial:  
$ 9.98  

c) Central:  
$ 9.98  

d) Regional:  
$ 14.35  

e) Servicios a la industria y comercio:  
$ 8.63  

2.- Industria:  
$ 8.63  

3.- Equipamiento y otros:  
$ 14.35  

III. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría:   

A.- Inmuebles de uso habitacional:   

1.- Densidad alta:  
$ 23.40  

2.- Densidad media:  
$ 55.85   

3.- Densidad baja:  
$ 78.73  

4.- Densidad mínima:  
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$ 97.34  

B.- Inmuebles de uso habitacional:   

1.- Comercio y servicios:   

a) Vecinal:  
$ 67.60  

b) Barrial:  
$ 84.86  

c) Central:  
$ 97.34  

d) Regional:  
$ 107.54  

e) Servicios a la industria y comercio:  
$ 43.24  

2.- Industria:  
$ 97.29  

3.- Equipamiento y otros:  
$ 73.32  

IV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría:   

A.- Inmuebles de uso habitacional:   

1.- Densidad alta:  
$ 100.36  

2.- Densidad media:  
$ 132.70  

3.- Densidad baja:  
$ 412.78  

4.- Densidad mínima:  
$ 551.20  

B.- Inmuebles de uso no habitacional:   

1.- Comercio y servicios:   

a) Vecinal:  
$ 470.08  

b) Barrial:  
$ 551.20  

c) Central:  
$ 599.04  

d) Regional:  
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$ 655.82  

e) Servicios a la industria y comercio:  
$ 317.72  

2.- Industria:  
$ 343.72  

3.- Equipamiento y otros:  

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio, para cada unidad o 
departamento:   

A.- Inmuebles de uso habitacional:   

1.- Densidad alta:   

a) Plurifamiliar horizontal:  
$ 199.89  

b) Plurifamiliar vertical:  
$ 115.44  

2.- Densidad media:   

a) Plurifamiliar horizontal:  
$ 548.08  

b) Plurifamiliar vertical:  
$ 347.15  

3.- Densidad baja:   

a) Plurifamiliar horizontal:  
$ 722.80  

b) Plurifamiliar vertical:  
$ 551.20  

4.- Densidad mínima:   

a) Plurifamiliar horizontal:  
$ 884.00  

b) Plurifamiliar vertical:  
$ 715.52  

B.- Inmuebles de uso no habitacional:   

1.- Comercio y servicios:   

a) Vecinal:  
$ 312.00  

b) Barrial:  
$ 362.86  
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c) Central:  
$ 551.51  

d) Regional:  
$ 660.40  

e) Servicios a la industria y comercio:  
$ 433.68   

2.- Industria:   

a) Ligera, riesgo bajo:  
$ 668.93  

b) Media, riesgo medio:  
$ 822.95  

c) Pesada, riesgo alto:  
$ 934.96  

3.- Equipamiento y otros:  
$ 781.66  

VI. Aprobación de subdivisión o relotificación de lotes, según su categoría, por cada lote resultante:   

A.- Inmuebles de uso habitacional:   

1.- Densidad alta:  
$ 239.57  

2.- Densidad media:  
$ 787.02  

3.- Densidad baja:  
$ 1,082.30  

4.- Densidad mínima:  
$ 1,274.26  

B.- Inmuebles de uso no habitacional:   

1.- Comercio y servicios:   

a) Vecinal:  
$ 1,248.00  

b) Barrial:  
$ 1,367.34  

c) Central:  
$ 1,427.56  

d) Regional:  
$ 1,437.75  

e) Servicios a la industria y comercio:  
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$ 843.23  

2.- Industria:  
$ 796.12  

3.- Equipamiento y otros:  
$ 913.07  

VII. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al régimen de 
condominio según el tipo de construcción, por cada unidad resultante:   

A.- Inmuebles de uso habitacional:   

1.- Densidad alta:   

a) Plurifamiliar horizontal:  
$ 364.57  

b) Plurifamiliar vertical:  
$ 215.80  

2.- Densidad media:   

a) Plurifamiliar horizontal:  
$ 375.96  

b) Plurifamiliar vertical:  
$ 304.98  

3.- Densidad baja:   

a) Plurifamiliar horizontal:  
$ 567.84  

b) Plurifamiliar vertical:  
$ 486.62  

4.- Densidad mínima:   

a) Plurifamiliar horizontal:  
$ 1,082.28  

b) Plurifamiliar vertical:   

B.- Inmuebles de uso no habitacional:   

1.- Comercio y servicios:   

a) Vecinal:  
$ 744.12  

b) Barrial:  
$ 849.60  

c) Central:  
$ 933.56  
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d) Regional:  
$ 1,091.38  

e) Servicios a la industria y comercio:  
$ 1,091.38  

2.- Industria:   

a) Ligera, riesgo bajo:  
$ 712.07  

b) Media, riesgo medio:  
$ 779.64  

c) Pesada, riesgo alto:  
$ 904.02  

3.- Equipamiento y otros:  
$ 357.74  

VIII. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las normas de calidad y 
especificaciones del proyecto definitivo de urbanización, y sobre el monto autorizado excepto las de 
objetivo social, el:  
3%  

IX. Por los permisos de subdivisión o relotificación, de predios rústicos se autorizarán de 
conformidad con lo señalado en el capítulo V del Titulo Quinto de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado:   

a) Por cada predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2:  
$ 1,027.79  

b) Por cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2:  
$ 1,530.88  

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización será de acuerdo al calendario de obras 
presentado por el promotor, según el artículo 246, fracción IV de la Ley de Desarrollo Urbano, y por 
cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso autorizado como refrendo del mismo. No 
será necesario el pago cuando se haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se 
tomará en cuenta el tiempo no consumido.   

XI. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o titulares de derechos 
sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el 1.5% sobre el monto de las obras que 
deban realizar, además de pagar los derechos por designación de lotes que señala esta Ley, como 
si se tratara de urbanización particular.   

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales al regularizar los sobrantes, 
será independiente de las cargas que deban cubrir como urbanizaciones de gestión privada.   

XII. Por el peritaje, dictamen e inspección de la Dependencia Municipal de Obras Públicas de 
carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de objetivo social o de interés social:  
$ 243.10  

XIII. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una zona urbanizada, 
que cuenten con su plan parcial de urbanización con superficie no mayor a diez mil metros 
cuadrados, conforme a lo dispuesto por los artículos 207, 210 fracción III y 249 de la Ley de 
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Desarrollo Urbano del Estado, que pretendan aprovechar la infraestructura básica existente 
pagarán los derechos por cada metro cuadrado de acuerdo a la siguiente:   

1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:   

A.- Inmuebles de uso habitacional:   

1.- Densidad alta:  
$ 2.86   

2.- Densidad media:  
$ 8.58  

3.- Densidad baja:  
$ 8.58  

4.- Densidad mínima:  
$ 8.58  

B.- Inmuebles de uso no habitacional:   

1.- Comercio y servicios:   

a) Vecinal:  
$ 2.86  

b) Barrial:  
$ 2.86  

c) Central:  
$ 2.86  

d) Regional:  
$ 4.16  

e) Servicios a la industria y comercio:  
$ 2.86  

2.- Industria:  
$ 4.16  

3.- Equipamiento y otros:  
$ 2.86  

2.- En el caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados:   

A.- Inmuebles de uso habitacional:   

1.- Densidad alta:  
$ 4.16  

2.- Densidad media:  
$ 8.58  

3.- Densidad baja:  
$ 10.09 
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4.- Densidad mínima:  
$ 12.84  

B.- Inmuebles de uso no habitacional:   

1.- Comercio y servicios:   

a) Vecinal:  
$ 4.16  

b) Barrial:  
$ 4.16  

c) Central:  
$ 10.09  

d) Regional:  
$ 10.09  

e) Servicios a la industria y comercio:  
$ 2.86  

2.- Industria:  
$ 10.09  

3.- Equipamiento y otros:  
$ 8.63  

XIV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por aprovechamiento de la 
infraestructura básica existente en el municipio, han de ser cubiertas por los particulares a la 
Hacienda Municipal, respecto a los predios que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen 
de propiedad comunal o ejidal que, siendo escriturados por la CORETT o por PROCEDE, estén ya 
sujetos al régimen de propiedad privada, serán reducidas en atención a la superficie del predio y a 
su uso establecido o propuesto, previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de 
suelo y recibo de pago del impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones.    

SUPERFICIE

 

USO HABITACIONAL

 

OTROS USOS

  

CONSTRUIDO

 

BALDIO

 

CONSTRUIDO

 

BALDIO

 

0 hasta 200 m2 90%

 

75%

 

50%

 

25%

 

201 hasta 400 m2 75%

 

50%

 

25%

 

15%

 

401 hasta 600 m2 60%

 

35%

 

20%

 

12%

 

601 hasta 1,000 m2 50%

 

25%

 

15%

 

10%

   

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al mismo tiempo pudieran 
beneficiarse con la reducción de pago de estos derechos que se establecen en el capítulo primero, 
de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley, podrán optar por beneficiarse por la 
disposición que represente mayores ventajas económicas.   

XV. En los casos previstos en los artículos 249 y 250, de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, si 
de acuerdo al plan parcial de urbanización de la zona, se establece que las áreas de cesión para 
destinos, no presentan una mejora efectiva a los finos públicos, se podrá sustituir la entrega de 
determinadas áreas de cesión para destinos en forma parcial o total, por el pago del valor 
comercial que correspondería al terreno ya urbanizado.   
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XVI. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos de cajón de 
estacionamiento, por cada cajón según el tipo:   

A.- Inmuebles de uso habitacional:   

1.- Densidad alta:   

a) Plurifamiliar horizontal:  
$ 80.03   

b) Plurifamiliar vertical:  
$ 53.37  

2.- Densidad media:   

a) Plurifamiliar horizontal:  
$ 168.06  

b) Plurifamiliar vertical:  
$ 115.84  

3.- Densidad baja:   

a) Plurifamiliar horizontal:  
$ 251.00  

b) Plurifamiliar vertical:  
$ 180.54  

4.- Densidad mínima:    

a) Plurifamiliar horizontal:  
$ 273.62  

b) Plurifamiliar vertical:  
$ 206.70  

B.- Inmuebles de uso no habitacional:   

1.- Comercio y servicios:   

a) Vecinal:  
$ 234.00  

b) Barrial:  
$ 270.82  

c) Central:  
$ 300.35  

d) Regional:  
$ 344.08  

e) Servicios a la industria y comercio:  
$ 321.41 
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2.- Industria:   

a) Ligera, riesgo bajo:  
$ 445.74  

b) Media, riesgo medio:  
$ 455.94  

c) Pesada, riesgo alto:  
$ 477.52  

3.- Equipamiento y otros:  
$ 370.76   

CAPITULO SEGUNDO 
De los Servicios por Obra 

   

Artículo 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que a continuación se 
mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente los derechos correspondientes 
conforme a la siguiente:   

I. Por medición de terrenos por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, por metro 
cuadrado:  
$ 2.86  

II. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos para instalación o reparación 
de tuberías o servicios de cualquier naturaleza, por metro lineal:   

Tomas y descargas:   

a) Por toma corta (hasta tres metros):   

1.- Empedrado o terracería:  
$ 30.68  

2.- Asfalto:  
$ 40.14  

3.- Concreto hidráulico:  
$ 74.36   

4.- Adoquín:  
$ 49.66  

b) Por toma larga (más de tres metros):   

1.- Empedrado o terracería:  
$ 62.56  

2.- Asfalto:  
$ 92.09  
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3.- Concreto hidráulico:  
$ 115.75  

4.- Adoquín:  
$ 75.61  

c) Otros usos por metro lineal:   

1.- Empedrado o terracería:  
$ 20.00  

2.- Asfalto:  
$ 40.00  

3.- Concreto hidráulico:  
$ 50.00  

4.- Adoquín:  
$ 30.00  

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la autoridad municipal, la 
cual se hará a los costos vigentes del mercado con cargo al propietario del inmueble para quien se 
haya solicitado el permiso o de la persona responsable de la otra.      

CAPITULO TERCERO 
De los Servicios de Sanidad 

  

Artículo 64.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de sanidad en los casos 
que se mencionan en este capítulo pagarán los derechos correspondientes, conforme a la 
siguiente:   

I. Inhumaciones y reinhumaciones, por cada una:   

a) En cementerios municipales:  
$ 64.00  

b) En cementerios concesionados a particulares:  
$ 107.00  

II. Exhumaciones de restos áridos:  
$ 37.00  

III. Exhumaciones prematuras, por cada una:  
$ 56.00  

IV. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:  
$ 148.00 a $ 731.00   

CAPITULO CUARTO 
Del Aseo Público Contratado 
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Artículo 65.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios que en este artículo 
se enumeren pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:   

I. Por recolección y disposición final de residuos no peligrosos, en vehículos del H. Ayuntamiento:   

a) Por tonelada, de:  
$ 394.00 a $ 453.00  

b) Por metro cúbico, de:  
$ 136.00 a $ 150.00  

c) Por tambo de 200 litros, de:  
$ 27.00 a $ 35.00  

II. Por recolección e incineración o tratamiento térmico de residuos biológico infecciosos, previo 
dictamen de la autoridad correspondiente en vehículos del H. Ayuntamiento, por cada bolsa de 
plástico de mínimo calibre 400, de 50 x 65 centímetros, de:  
$ 139.00 a $ 153.00  

III. Por los servicios de cubicación:  
$ 873.00  

IV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares, en rebeldía una vez que 
se haya agotado el proceso de notificación correspondiente de los usuarios obligados a 
mantenerlos limpios, quienes deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días 
posteriores a su notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho, de:  
$ 301.00 a $ 361.00  

V. Servicios especiales de recolección y disposición final de residuos no peligrosos:   

a) Por tonelada:   

1.- Tarifa alta, de:  
$ 395.00 a $ 453.00  

2.- Tarifa intermedia, de:  
$ 352.00 a $ 407.00  

3.- Tarifa baja, de:  
$ 312.00 a $ 378.00  

b) Por metro cúbico:   

1.- Tarifa alta, de:  
$ 136.00 a $ 151.00  

2.- Tarifa intermedia, de:  
$ 117.00 a $ 140.00  

3.- Tarifa baja, de:  
$ 108.00 a $ 136.00  

Alta: carga, descarga y transporte por cuenta del H. Ayuntamiento.   

Intermedia: carga por cuenta del usuario; descarga y transporte por cuenta del H. Ayuntamiento.   

Baja: carga, descarga y transporte por cuenta del usuario.  
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Quienes realicen actividades comerciales, industriales, o de prestación de servicios, y que 
requieran de estos servicios en forma permanente, deberán celebrar contrato con el H. 
Ayuntamiento, en el que se fijará la forma en que se prestarán éstos, en cuyo caso deberá 
efectuarse el pago de los derechos respectivos dentro de los primeros 5 días de cada mes, 
conforme a las tarifas establecidas en las fracciones de este artículo.   

VI. Barrido manual, a solicitud de parte, por cada servicio y metro lineal de acera, de:  
$ 1.00 a $ 3.00   

CAPÍTULO QUINTO

 

Del Agua Potable y Alcantarillado

  

SECCIÓN PRIMERA.-

 

DISPOSICIONES GENERALES

  

Artículo 66.-  El Municipio y/o el Sistema Intermunicipal para los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado (S.I.A.P.A.), recaudarán y administrarán, con el carácter de autoridad fiscal, según 
lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, los 
derechos derivados de la prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 
drenaje, saneamiento y disposición de aguas residuales, con base en las tarifas, cuotas y tasas 
establecidas en la presente Ley.   

Artículo 67.- En ningún caso el propietario o poseedor de un inmueble podrá conectarse a las 
redes de agua potable, alcantarillado y drenaje propiedad del S.I.A.P.A., sin la previa autorización 
por escrito de este Organismo Público; para el caso de incumplimiento el propietario o poseedor 
de ese inmueble se hará acreedor a las sanciones administrativas y penales señaladas en las 
leyes aplicables.  

Artículo 68.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de inmuebles ubicados 
dentro de este Municipio, que se beneficien con los servicios de agua potable, alcantarillado, 
drenaje o saneamiento que proporciona el S.I.A.P.A., deberán darse de alta en el Padrón de 
Usuarios de este Organismo Público, presentando para tal efecto los documentos que acrediten 
la propiedad o posesión, como pueden ser: la escritura pública, el comprobante actualizado del 
pago del impuesto predial, el contrato de arrendamiento o comodato, etc.   

Artículo 69.- El usuario que se beneficie de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje 
o saneamiento pagará mensualmente al S.I.A.P.A. los derechos correspondientes, con base en 
las tarifas generales establecidas en esta Ley.  

Artículo 70.- Para cada predio, giro o establecimiento, deberá instalarse una toma y medidor 
independiente, así como una descarga de aguas residuales por separado, salvo los casos en que 
a juicio del S.I.A.P.A. no exista inconveniente en autorizar su derivación.   

Artículo 71.- Cuando se transfiera la propiedad o posesión de un inmueble, giro o establecimiento 
mercantil, industrial o de servicios que reciba los servicios de agua potable, alcantarillado, 
drenaje o saneamiento,  el adquiriente o arrendatario, en su caso, deberá dar aviso por escrito de 
ese acto al  S.I.A.P.A., dentro del término de diez días hábiles siguientes a la fecha de la firma 
del contrato respectivo o de la autorización si constare en instrumento público; en este último 
caso, el notario o corredor público autorizante deberá dar ese aviso por escrito, dentro del mismo 
término y, en caso de no hacerlo, será solidariamente responsable del adeudo fiscal 
correspondiente.  

El aviso respectivo deberá reunir al menos los requisitos que permitan la plena identificación del 
predio, esto es, numero oficial, superficie y nombre del propietario o poseedor.  

Artículo 72.- En los casos de cierre, traspaso o traslado de un giro o establecimiento mercantil, 
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industrial o de servicios, así como del cambio de domicilio, el titular del mismo deberá dar el aviso 
por escrito  al  S.I.A.P.A. de esos hechos, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
acontecimiento; en caso contrario, el titular tendrá la obligación de cubrir al S.I.A.P.A. los 
derechos que se sigan generando por la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado, drenaje o saneamiento.

  

Artículo 73.- Para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o 
saneamiento el S.I.A.P.A. deberá instalar el medidor o medidores correspondientes para la 
cuantificación de los derechos por el uso de esos servicios, debiendo los usuarios cubrir el 
depósito en garantía de esos medidores, así como los gastos de su instalación. 

 

Mientras esos aparatos medidores no se instalen, el usuario de los servicios deberá realizar el 
pago bajo el régimen de cuota fija que establece esta Ley.   

El S.I.A.P.A., por sí o por conducto de particulares, realizará mensualmente las lecturas de los 
aparatos medidores.   

El S.I.A.P.A. entregará mensualmente, en el domicilio del usuario, el recibo oficial que contendrá 
los requisitos mínimos siguientes: el nombre y domicilio del usuario, el periodo que comprende el 
uso de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento, el volumen de agua 
potable utilizado o de agua residual descargada al alcantarillado o drenaje, la tarifa o cuota 
conforme a esta Ley, el importe total del crédito fiscal y su fundamentación legal.  

En el caso de que el usuario disponga únicamente del servicio de agua potable del S.I.A.P.A, 
pagará el 75% de la cuota aplicable; el usuario que disponga únicamente del servicio de 
alcantarillado o drenaje del S.I.A.P.A pagará las cuotas establecidas en esta Ley.   

Artículo 74.- Los pagos por concepto de cuotas de consumo o uso, instalación o reinstalación de 
tomas domiciliarias y conexión de alcantarillado, recargos, multas y demás ingresos relacionados 
con el sistema, tendrán el carácter de créditos fiscales y deberán cubrirse en las cajas 
recaudadoras instaladas en las oficinas centrales o sucursales del S.I.A.P.A., así como en los 
establecimientos y Bancos autorizados por este Organismo Público o bien mediante el sistema 
electrónico, dentro de un plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir de la entrega 
del recibo oficial respectivo.  

Si por alguna circunstancia el usuario no recibe en su domicilio el recibo oficial mencionado, 
queda obligado a acudir a las oficinas del S.I.A.P.A. para conocer el importe de su adeudo y 
realizar el pago correspondiente.  

Los usuarios podrán pagar anticipadamente al S.I.A.P.A. el importe anual estimado de los 
derechos de los servicios de agua potable y alcantarillado, durante el periodo comprendido del 01 
de enero al 28 de febrero del ejercicio fiscal correspondiente, para lo cual se le aplicará a la tarifa 
un descuento del diez por ciento; en tal virtud, cuando el consumo o uso real de agua potable y 
alcantarillado rebase el mencionado consumo anual estimado, se le comunicará al usuario el 
excedente a través del recibo oficial; así mismo, cuando el consumo real de agua potable y 
alcantarillado resulte menor al consumo estimado anual, se bonificará el saldo a favor a los 
consumos subsecuentes.  

SECCIÓN SEGUNDA.-

 

SERVICIO MEDIDO 

  

Artículo 75.- El servicio medido será obligatorio en las zonas urbanas y suburbanas de este 
Municipio, con excepción de los predios baldíos. A aquellos usuarios que se opongan a la 
instalación del aparato medidor se les suspenderá el servicio de agua potable y alcantarillado. 

 

I.- El servicio de medición se sujetará a las reglas generales siguientes:  

a) Los usuarios de predios habitacionales a los que se les instale medidores de las 
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características señaladas en la Tabla I -A  liquidarán el importe del depósito de la garantía del 
medidor dentro de un plazo máximo de 12 meses, contado a partir de su instalación. En el caso 
de predios de otros usos el pago se hará dentro de un plazo máximo de 30 días naturales a partir 
de la fecha de su instalación; de acuerdo al diámetro y a la siguiente tarifa: 

 
TABLA I-A 

    

Diámetro

    

(mm) 

   

13 

 

$575.23

  

19

  

683.09

  

25 

 

1,499.87

  

32 

 

2,213.30

  

38 

 

4,831.05

  

50 

 

7,227.48

  

63 

 

9,026.20

  

75 

 

10,965.53

  

100 

 

13,239.32

  

150 

 

15,466.10

  

200 o más 

 

17,450.20

    

b) El importe de la instalación del medidor y el depósito en garantía del mismo serán a cargo del 
usuario; en caso de que el S.I.A.P.A. realice la construcción ó modificación del cuadro para la 
instalación del medidor, su importe se determinará con base en la tarifa siguiente:    

TABLA II-A. 

  

Instalación de medidor de agua tipo 1 A, incluye: suministro e instalación 
de las siguientes piezas, precintado, 1 válvulas compuerta 1/2" ø, 1 válvula 
angular 1/2" ø, 1 niple de c.c. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho 
de 1/2", y cinta teflón 1.50  mts.: 

 

$150.55

     

Instalación de medidor de agua tipo 1 AE, incluye: suministro e instalación 
de las siguientes piezas, precintado,  1 válvulas compuerta 1/2" ø, 1  válvula 
angular 1/2" ø, 1 niple de c.c. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho 
de 1/2", 2 codos de 1/2" x 90°, 0.60 mts. tubo galvanizado 1/2" y cinta teflón 1.50  
mts.: 

 

191.00

     

Instalación de medidor de agua tipo 2 bj, incluye: suministro e instalación 
de las siguientes piezas, precintado, 1 válvulas compuerta 1/2" ø, 1  válvula 
angular 1/2" ø, 1 niple de c.c. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho 
de 1/2", 4 codos de 1/2" x 90°, 2.00 mts. tubo galvanizado 1/2" y cinta teflón 2.00  
mts. Excavación y relleno 1.00 x 0.40 x 1.00, localización de toma con equipo para 
detección de tomas (rd400pxl-2) o similar: 

 

268.52

     

Instalación de medidor de agua tipo 2 bp, incluye: suministro e instalación 
de las siguientes piezas, precintado, 1 válvulas compuerta 1/2" ø, 1  válvula 
angular 1/2" ø, 1 niple de c.c. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho 
de 1/2", 4 codos de 1/2" x 90°, 2.00 mts. tubo galvanizado 1/2" y cinta teflón 2.00  
mts. Excavación y relleno 1.00 x 0.40 x 1.00, demolición y reparación de banqueta 
(concreto f'c = 150 kg/cm² 8 cm. de espesor) 1.00 x 0.40 mts. localización de toma 
con equipo para detección de tomas (rd400pxl-2) o similar: 

 

333.68
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Instalación de medidor de agua tipo 2 bjd, incluye: suministro e instalación 

de las siguientes piezas, precintado, 1 válvulas compuerta 1/2" ø, 1  válvula 
angular 1/2" ø, 1 niple de c.c. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2",  1 tapón 
macho de 1/2", 5 codos de 1/2" x 90°, 3.00 mts. tubo galvanizado 1/2" y cinta 
teflón 2.20  mts. Excavación y relleno 1.20 x 0.40 x 1.00, localización de toma con 
equipo para detección de tomas (rd400pxl-2) o similar: 

 
357.27

     

Instalación de medidor de agua tipo 2 bpd, incluye: suministro e 
instalación de las siguientes piezas, precintado, 1 válvulas compuerta 1/2" ø, 1  
válvula angular 1/2" ø, 1 niple de c.c. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 
tapón macho de 1/2", 5 codos de 1/2" x 90°, 3.00 mts. tubo galvanizado 1/2" y 
cinta teflón 2.20  mts. Excavación y relleno 1.20 x 0.40 x 1.00, demolición y 
reparación de banqueta (concreto f'c = 150 kg/cm² 8 cms. de espesor) 1.20 x 0.40 
mts. localización de toma con equipo para detección de tomas (rd400pxl-2) o 
similar: 

 

404.46

     

Instalación de medidor de agua tipo 4 cj, incluye: suministro e instalación 
de las siguientes piezas, precintado, 1 válvulas compuerta 1/2" ø, 1  válvula 
angular 1/2" ø, 1 niple de c.c. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho 
de 1/2", 6 codos de 1/2" x 90°, 5.00 mts. tubo galvanizado 1/2" y cinta teflón 2.50  
mts. Excavación y relleno 2.50 x 0.40 x 1.00, localización de toma con equipo para 
detección de tomas (rd400pxl-2) o similar: 

 

488.72

     

Instalación de medidor de agua tipo 4cp, incluye: suministro e instalación 
de las siguientes piezas, precintado, 1 válvulas compuerta 1/2" ø, 1  válvula 
angular 1/2" ø, 1 niple de c.c. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho 
de 1/2", 6 codos de 1/2" x 90°, 5.00 mts. tubo galvanizado 1/2" y cinta teflón 2.50  
mts. Excavación y relleno 2.50 x 0.40 x 1.00, demolición y reparación de banqueta 
(concreto f'c = 150 kg/cm² 8 cm. de espesor) 2.50 x 0.40 mts. localización de toma 
con equipo para detección de tomas (rd400pxl-2) o similar: 

  

597.70

     

Instalación o reposición de la válvula limitadora de flujo (de ½” y ¾”): 

 

168.53

  

c) Cuando el S.I.A.P.A. no cuente con medidores de diámetros especiales, el usuario deberá 
adquirirlos por su cuenta y para su instalación deberá requerir de la previa autorización y 
supervisión del personal del S.I.A.P.A.  

d) Al cambiar de régimen de cuota fija al de servicio medido, se transferirá el saldo vigente al 
nuevo régimen tarifario.   

e) La responsabilidad del cuidado del medidor será a cargo del usuario, por lo que si el aparato 
sufre daños que impida su buen funcionamiento, el usuario deberá dar aviso por escrito al 
S.I.A.P.A. de ese hecho, dentro de un plazo de cinco días hábiles, a partir  de la fecha en que se 
ocasione ese daño; en caso de robo del medidor, el usuario deberá presentar la denuncia 
correspondiente ante la Agencia del Ministerio Público que corresponda a su domicilio, dentro de 
un plazo de diez días hábiles a partir de ese suceso, debiendo presentar al S.I.A.P.A. una copia 
de esa denuncia dentro de este mismo término.    La falta del aviso o de la presentación de la 
copia de la denuncia al S.I.A.P.A., dentro de los términos antes señalados faculta al S.I.A.P.A. a 
reducir el servicio de agua potable, en el caso de uso doméstico, y para el caso de otros usos a 
suspender los servicios.       

f) El buen funcionamiento de las instalaciones intradomiciliarias es responsabilidad del usuario.  

g) Cuando no pueda realizarse la medición de los servicios de agua potable, alcantarillado o 
drenaje, el importe de los mismos se determinará a través del promedio del consumo mensual 
histórico de las seis últimas lecturas facturadas.   
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h) Cuando en un mismo predio existan una o más  tomas sin control de medición, el usuario 
deberá justificar al S.I.A.P.A. el motivo de esas tomas excedentes y, de no proceder 
técnicamente la justificación, el S.I.A.P.A. procederá a la cancelación de las tomas excedentes y 
a determinar y exigir el pago de la excedencia correspondiente en los términos de esta Ley, así 
como a aplicar las sanciones administrativas procedentes y, en su caso, presentar la denuncia 
penal respectiva.  

i) El medidor del servicio de agua potable deberá instalarse en la parte exterior del predio, de tal 
suerte que este libre de obstáculos a fin de que en todo tiempo y sin dificultad pueda tomarse la 
lectura o revisar su buen funcionamiento. En caso de incumplimiento de lo anterior, el S.I.A.P.A. 
fijará un plazo que no excederá de 15 días hábiles al propietario o poseedor del predio, giro o 
establecimiento en que se encuentre instalado el aparato medidor para que de cumplimiento a lo 
dispuesto en este artículo, apercibiéndolo que de no hacerse así, el S.I.A.P.A. tendrá la facultad 
de reubicar el medidor con cargo para el usuario.  

Reubicación de medidor     $ 353.10   

j) Cuando en un mismo predio existan dos o más medidores en el mismo establecimiento el 
volumen de consumo se sumará y se aplicará la tarifa correspondiente de acuerdo al tipo de uso.  

II.- Uso Doméstico:  

Se entenderá como tal el agua potable utilizada en predios destinados para uso habitacional, 
como es el caso de casas habitación, apartamentos, asilos, orfanatorios, casas hogar y 
vecindades o privadas.   

a) En predios del tipo Orfanatorios, casa hogar, centros de rehabilitación y asilos sin fines de 
lucro que se encuentren legalmente constituidos y registrados ante el IJAS, y conectados a las 
redes del S.I.A.P.A., deberán acreditar ante el SIAPA la autorización oficial emitida por la 
autoridad competente.  

b) En los edificios sujetos al régimen de propiedad en condominio, asi como en los predios tipo 
vecindad, cada departamento o vivienda deberá contar con su toma individual y con su aparato 
medidor de agua potable; así mismo se instalará un aparato medidor; para las áreas comunes las 
cuotas del consumo se prorratearán entre el número de departamentos que existan en el mismo. 
En el caso de que el condominio o vecindad tenga un solo medidor, el consumo se prorrateará 
entre el número de departamentos o viviendas que existan en el mismo, hasta en tanto el 
S.I.A.P.A. realice la instalación del aparato medidor para cada uno de esos departamentos previa 
autorización de los condóminos.   

c) Los usuarios del servicio habitacional cubrirán mensualmente al S.I.A.P.A. las cuotas  
correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales, según los rangos siguientes:    

Consu
mo m3  

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

1 $28.15

 

2 $28.15

 

3 $28.15

 

4 $31.04

 

5 $36.78

 

6 $41.56

 

7 $41.67

 

8 $42.52

 

9 $44.73

 

10 $47.50

 

11 $49.50

 

12 $54.00

 

13 $58.50

 

14 $63.00

 

15 $67.50

 

16 $72.00

 

17 $76.50

 

18 $81.00

 

19 $85.50

 

20 $90.00

 

21 $94.50

 

22 $99.00

 

23 $103.50

 

24 $108.00

 

25 $112.50

 

26 $120.21

 

27 $128.13

 

28 $135.65

 

29 $143.36

 

30 $151.26

 

31 $164.10

 

32 $174.22

 

33 $183.95

 

34 $191.82

 

35 $208.69
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36 $219.67

 
37 $230.75

 
38 $241.25

 
39 $253.00

 
40 $264.29

 
41 $274.37

 
42 $287.36

 
43 $300.65

 
44 $314.24

 
45 $328.14

 
46 $342.33

 
47 $356.82

 
48 $371.61

 
49 $384.50

 
50 $396.29

 
51 $407.58

 
52 $419.00

 
53 $430.56

 
54 $430.56

 
55 $466.01

 
56 $477.84

 
57 $489.79

 
58 $501.86

 
59 $514.06

 
60 $526.37

 
61 $544.18

 
62 $556.87

 
63 $569.03

 
64 $582.10

 
65 $595.24

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

66 $607.68

 

67 $620.23

 

68 $630.07

 

69 $646.23

 

70 $663.60

 

71 $683.73

 

72 $701.28

 

73 $719.05

 

74 $735.98

 

75 $753.43

 

76 $771.07

 

77 $788.92

 

78 $802.36

 

79 $815.76

 

80 $829.26

 

81 $842.83

 

82 $856.48

 

83 $869.11

 

84 $882.90

 

85 $895.65

 

86 $908.46

 

87 $922.47

 

88 $935.39

 

89 $949.55

 

90 $962.58

 

91 $975.68

 

92 $988.83

 

93 $1,002.03

 

94 $1,015.28

 

95 $1,028.59

 

96 $1,041.96

 

97 $1,055.36

 

98 $1,068.83

 

99 $1,081.04

 

100 $1,095.92

 

101 $1,114.87

 

102 $1,135.32

 

103 $1,155.96

 

104 $1,176.79

 

105 $1,196.40

 

106 $1,216.19

 

107 $1,237.55

 

108 $1,257.66

 

109 $1,276.49

 

110 $1,298.35

 

111 $1,317.47

 

112 $1,338.20

 

113 $1,357.60

 

114 $1,378.64

 

115 $1,398.32

 

116 $1,419.65

 

117 $1,438.07

 

118 $1,459.70

 

119 $1,479.91

 

120 $1,500.25

 

121 $1,519.14

 

122 $1,541.35

 

123 $1,562.09

 

124 $1,581.34

 

125 $1,600.68

 

126 $1,623.46

 

127 $1,643.04

 

128 $1,662.74

 

129 $1,682.53

 

130 $1,702.43

 

131 $1,724.17

 

132 $1,744.29

 

133 $1,764.51

 

134 $1,783.08

 

135 $1,803.51

 

136 $1,824.05

 

137 $1,844.69

 

138 $1,865.44

 

139 $1,886.28

 

140 $1,905.39

 

141 $1,924.58

 

142 $1,947.59

 

143 $1,966.97

 

144 $1,986.42

 

145 $2,007.86

 

146 $2,027.49

 

147 $2,047.19

 

148 $2,066.97

 

149 $2,088.80

 

150 $2,108.75

 

151 $2,128.79

 

152 $2,148.90

 

153 $2,169.09

 

154 $2,189.35

 

155 $2,207.66

 

156 $2,230.14

 

157 $2,250.64

 

158 $2,271.22

 

159 $2,289.79

 

160 $2,310.52

 

161 $2,331.33

 

162 $2,350.09

 

163 $2,373.19

 

164 $2,392.08

 

165 $2,413.19

 

166 $2,432.20

 

167 $2,453.45

 

168 $2,472.58

 

169 $2,491.75

 

170 $2,513.22

 

171 $2,534.77

 

172 $2,554.13

 

173 $2,575.83

 

174 $2,595.31

 

175 $2,614.83

 

176 $2,634.42

 

177 $2,654.06

 

178 $2,676.10

 

179 $2,695.85

 

180 $2,718.03

 

181 $2,738.04

 

182 $2,757.83

 

183 $2,777.81

 

184 $2,797.84

 

185 $2,817.93

 

186 $2,838.06

 

187 $2,858.26

 

188 $2,878.50

 

189 $2,898.80

 

190 $2,916.64

 

191 $2,939.55

 

192 $2,960.01

 

193 $2,980.51

 

194 $3,001.07

 

195 $3,021.69

 

196 $3,039.76

 

197 $3,060.47

 

198 $3,081.22

 

199 $3,099.41

 

200 $3,120.26

 

201 $3,141.17

 

202 $3,152.98

 

203 $3,164.79

 

204 $3,183.13

 

205 $3,204.19

 

206 $3,222.60

 

207 $3,243.76

 

208 $3,264.96

 

209 $3,283.47

 

210 $3,304.78

 

211 $3,323.36

 

212 $3,344.75

 

213 $3,363.40

 

214 $3,384.88

 

215 $3,403.59

 

216 $3,428.00

 

217 $3,446.80

 

218 $3,468.48

 

219 $3,487.33

 

220 $3,506.22

 

221 $3,528.04

 

222 $3,546.98

 

223 $3,568.89

 

224 $3,587.91

 

225 $3,606.95

 

226 $3,628.98

 

227 $3,648.09

 

228 $3,667.23

 

229 $3,689.41

 

230 $3,711.62

 

231 $3,730.86

 

232 $3,750.13

 

233 $3,772.49

 

234 $3,791.82

 

235 $3,811.18

 

236 $3,830.56

 

237 $3,853.09

 

238 $3,872.54

 

239 $3,892.02

 

240 $3,911.52

 

241 $3,931.06

 

242 $3,950.62

 

243 $3,973.39

 

244 $3,993.01

 

245 $4,012.66

 

246 $4,032.34

 

247 $4,055.28

 

248 $4,075.02

 

249 $4,094.80

 

250 $4,114.59

  

A partir de 250 metros cúbicos, se cobrará a la tarifa de Otros Usos para cada metro cúbico adicional. 
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En predios del tipo Orfanatorios, casa hogar, centros de rehabilitación y asilos sin fines de lucro 
que se encuentren legalmente constituidos y registrados ante el IJAS, cuando el consumo 
mensual rebase los 100 metros cúbicos, los usuarios pagarán una cuota base igual al consumo 
de 100 metros cúbicos más $11.35 por cada metro cúbico adicional. En el resto de los predios de 
uso habitacional la tarifa será la de Otros usos a partir de los 250 metros cúbicos de consumo 
mensual.    

d) Cuando en un predio de uso doméstico se destine para fines comerciales una superficie que 
exceda de 40 metros cuadrados o con una superficie menor y el volumen de consumo mensual 
sea mayor de 40 metros cúbicos  se aplicará la tarifa correspondiente a otros usos. 

 

e) Se faculta al Municipio y/o al S.I.A.P.A., para aplicar tarifas domesticas con descuento a 
aquellos usuarios que reúnan todas las características de pobreza siguientes:  

1.- Que la zona geográfica representada por su área Geoestadística (Geoeconómica) básica 
(AGEB), o manzana INEGI, donde reside el usuario, tenga un ingreso promedio menor a 0.68 
salarios mínimos diarios per cápita. Lo anterior de acuerdo al censo del año 2000 efectuado por 
el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI).  

2.- Que el predio no cuente con alberca o chapoteadero.  

3.- Que el destino del inmueble sea exclusivamente para uso doméstico.  

4.- Que cuente con aparato de medición.  

5.- Que su consumo sea hasta 30 metros cúbicos al mes.  

Los usuarios que califiquen de acuerdo a lo señalado, pagarán mensualmente las cuotas 
correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales, conforme a los rangos 
siguientes: 

 

Consu
mo m3  

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3  

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3  

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3  

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3  

Pago 
mensual

 

1 $28.00

 

2 $28.00

 

3 $28.00

 

4 $28.00

 

5 $28.00

 

6 $28.00

 

7 $28.00

 

8 $28.00

 

9 $28.00

 

10 $28.00

 

11 $29.96

 

12 $31.92

 

13 $33.88

 

14 $35.84

 

15 $37.80

 

16 $39.76

 

17 $41.73

 

18 $47.41

 

19 $53.08

 

20 $58.76

 

21 $64.44

 

22 $70.12

 

23 $75.79

 

24 $81.36

 

25 $87.15

 

26 $92.83

 

27 $98.52

 

28 $104.19

 

29 $109.87

 

30 $115.54

   

f) Aquellos usuarios de uso doméstico que al inicio del ejercicio fiscal acrediten ante el SIAPA 
mediante la documentación oficial correspondiente, tener la calidad de viudos, viudas, jubilados, 
pensionados, discapacitados, o tener 60 años o más, así como haber pagado los servicios de agua 
potable y alcantarillado hasta el mes de Diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, pagarán 
mensualmente las cuotas correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales, 
conforme a los rangos siguientes:   

Consu
mo m3  

Pago 
mensua

l

 

Consu
mo m3  

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3  

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3  

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3  

Pago 
mensual

 

1 $24.63

 

2 $24.63

 

3 $24.63

 

4 $24.63

 

5 $24.63

 

6 $24.63

 

7 $24.63

 

8 $24.63

 

9 $24.63

 

10 $24.63

 

11 $24.63

 

12 $24.63

 

13 $24.63

 

14 $24.63

 

15 $24.63
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16 $24.63

 
17 $24.63

 
18 $47.40

 
19 $53.08

 
20 $58.75

 
21 $64.45

 
22 $70.12

 
23 $75.79

 
24 $81.35

 
25 $87.15

 
26 $92.83

 
27 $98.51

 
28 $104.20

 
29 $109.87

 
30 $115.53

  
Ese beneficio se otorgará únicamente para el inmueble, propiedad o en  posesión del beneficiario, 
que le sirva de habitación continua. Tratándose de la posesión deberá presentar ante el S.I.A.P.A. 
el contrato de arrendamiento o comodato del predio de que se trata.  

Cuando el usuario acredite tener derecho a más de un beneficio, se otorgará solamente el que sea 
de mayor beneficio.  

Las cuotas de uso doméstico con y sin descuento incluyen en las tarifas el 2% relativo al 
mantenimiento y conservación de la infraestructura del sistema.  

Para el control y registro diferenciado de esta contribución, el organismo operador debe abrir una 
cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para 
el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.  

III.- Otros Usos:  

Quedan comprendidos en este apartado los predios destinados a un fin diferente al uso doméstico.  

Los predios aquí comprendidos pagarán mensualmente por la prestación de los servicios de agua 
potable y alcantarillado, las cuotas correspondientes a un periodo de consumo de 30 días 
naturales, conforme a los rangos siguientes:  

Consu
mo m3  

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual 

1 $165.84

 

2 $165.84

 

3 $165.84

 

4 $165.84

 

5 $165.84

 

6 $165.84

 

7 $165.84

 

8 $170.36

 

9 $175.03

 

10 $181.97

 

11 $188.91

 

12 $195.86

 

13 $202.82

 

14 $209.77

 

15 $212.75

 

16 $219.68

 

17 $226.61

 

18 $229.48

 

19 $236.39

 

20 $242.57

 

21 $253.28

 

22 $259.68

 

23 $266.08

 

24 $277.62

 

25 $284.23

 

26 $290.84

 

27 $297.44

 

28 $304.06

 

29 $310.67

 

30 $317.27

 

31 $323.88

 

32 $330.49

 

33 $337.10

 

34 $343.71

 

35 $350.32

 

36 $356.93

 

37 $363.53

 

38 $370.15

 

39 $376.76

 

40 $383.21

 

41 $389.58

 

42 $395.94

 

43 $405.70

 

44 $415.48

 

45 $425.25

 

46 $435.01

 

47 $445.92

 

48 $456.82

 

49 $467.73

 

50 $478.64

 

51 $495.14

 

52 $520.77

 

53 $546.39

 

54 $567.49

 

55 $597.64

 

56 $627.81

 

57 $657.98

 

58 $688.14

 

59 $718.31

 

60 $748.04

 

61 $778.11

 

62 $808.19

 

63 $838.26

 

64 $868.33

 

65 $898.41

 

66 $928.49

 

67 $958.56

 

68 $988.64

 

69 $1,018.70

 

70 $1,048.78

 

71 $1,078.86

 

72 $1,088.40

 

73 $1,118.07

 

74 $1,147.74

 

75 $1,177.41

 

76 $1,207.08

 

77 $1,236.77

 

78 $1,266.44

 

79 $1,296.11

 

80 $1,325.78

 

81 $1,355.45

 

82 $1,385.12

 

83 $1,414.79

 

84 $1,444.46

 

85 $1,448.35

 

86 $1,477.62

 

87 $1,506.89

 

88 $1,536.16

 

89 $1,565.42

 

90 $1,594.70

 

91 $1,623.97

 

92 $1,653.23

 

93 $1,682.51

 

94 $1,711.77

 

95 $1,741.04

 

96 $1,770.30

 

97 $1,799.58

 

98 $1,828.84

 

99 $1,858.11

 

100 $1,887.07

 

101 $1,915.55

 

102 $1,944.03

 

103 $1,972.51

 

104 $2,000.99

 

105 $2,029.48

 

106 $2,057.96

 

107 $2,086.45

 

108 $2,114.93

 

109 $2,143.42

 

110 $2,171.90
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111 $2,200.39

 
112 $2,228.88

 
113 $2,257.38

 
114 $2,285.87

 
115 $2,314.36

 
116 $2,342.85

 
117 $2,371.34

 
118 $2,399.83

 
119 $2,428.33

 
120 $2,500.70

 
121 $2,529.79

 
122 $2,558.88

 
123 $2,587.97

 
124 $2,617.06

 
125 $2,646.17

 
126 $2,675.26

 
127 $2,704.35

 
128 $2,733.44

 
129 $2,762.54

 
130 $2,791.63

 
131 $2,820.73

 
132 $2,849.82

 
133 $2,878.92

 
134 $2,908.02

 
135 $2,937.11

 
136 $2,966.21

 
137 $2,995.31

 
138 $3,024.40

 
139 $3,053.50

 
140 $3,082.60

 

Consu
mo m3  

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

Consu
mo m3 

 

Pago 
mensual

 

141 $3,111.70

 

142 $3,140.79

 

143 $3,169.90

 

144 $3,198.99

 

145 $3,228.09

 

146 $3,257.18

 

147 $3,286.29

 

148 $3,315.39

 

149 $3,344.48

 

150 $3,373.59

 

151 $3,403.01

 

152 $3,432.43

 

153 $3,461.85

 

154 $3,491.27

 

155 $3,520.69

 

156 $3,550.11

 

157 $3,579.54

 

158 $3,608.97

 

159 $3,638.39

 

160 $3,667.81

 

161 $3,696.98

 

162 $3,726.16

 

163 $3,755.35

 

164 $3,784.52

 

165 $3,813.70

 

166 $3,842.89

 

167 $3,872.06

 

168 $3,901.24

 

169 $3,930.42

 

170 $3,959.61

 

171 $3,988.78

 

172 $4,017.96

 

173 $4,047.14

 

174 $4,076.31

 

175 $4,105.50

 

176 $4,134.68

 

177 $4,163.85

 

178 $4,193.04

 

179 $4,222.22

 

180 $4,251.39

 

181 $4,280.57

 

182 $4,309.76

 

183 $4,338.93

 

184 $4,368.11

 

185 $4,397.29

 

186 $4,426.47

 

187 $4,455.65

 

188 $4,484.83

 

189 $4,514.00

 

190 $4,543.39

 

191 $4,572.61

 

192 $4,601.79

 

193 $4,630.97

 

194 $4,660.14

 

195 $4,689.33

 

196 $4,718.51

 

197 $4,747.68

 

198 $4,776.86

 

199 $4,806.05

 

200 $4,835.22

 

201 $4,864.40

 

202 $4,893.59

 

203 $4,922.76

 

204 $4,951.94

 

205 $4,981.12

 

206 $5,010.29

 

207 $5,039.48

 

208 $5,068.66

 

209 $5,097.83

 

210 $5,127.01

 

211 $5,156.20

 

212 $5,185.38

 

213 $5,214.55

 

214 $5,243.74

 

215 $5,272.92

 

216 $5,302.09

 

217 $5,331.27

 

218 $5,360.46

 

219 $5,389.63

 

220 $5,418.81

 

221 $5,447.99

 

222 $5,477.17

 

223 $5,506.35

 

224 $5,535.53

 

225 $5,564.70

 

226 $5,593.89

 

227 $5,623.07

 

228 $5,652.24

 

229 $5,681.42

 

230 $5,710.61

 

231 $5,739.78

 

232 $5,768.96

 

233 $5,798.14

 

234 $5,827.32

 

235 $5,856.50

 

236 $5,885.69

 

237 $5,914.85

 

238 $5,944.04

 

239 $5,973.22

 

240 $6,002.39

 

241 $6,031.57

 

242 $6,060.76

 

243 $6,089.93

 

244 $6,119.11

 

245 $6,148.29

 

246 $6,177.47

 

247 $6,206.65

 

248 $6,235.83

 

249 $6,265.00

 

250 $6,294.19

   

Cuando el consumo mensual rebase los 250 metros cúbicos, los usuarios pagarán una cuota base 
igual al consumo de 250 metros cúbicos más $29.66 por cada metro cúbico adicional.  

Las cuotas de otros usos incluyen en las tarifas el 2% relativo al mantenimiento y conservación de 
la infraestructura del sistema.  

Para el control y registro diferenciado de esta contribución, el organismo operador debe abrir una 
cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para 
el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan  

En el caso de locales comerciales sin actividad económica y que su consumo mensual sea 0 m3, el 
cargo mensual tendrá un descuento del 50% de la tarifa correspondiente. El beneficio se otorgará a 
partir del momento en que el usuario acredite no haber tenido actividad económica o la suspensión 
de la misma en el inmueble.  

SECCIÓN TERCERA.-

  

SERVICIO DE CUOTA FIJA

   

Artículo 76.- Esta cuota fija mensual se establece para aquellos predios urbanos o suburbanos en 
los que no ha sido instalado un aparato medidor para cuantificar el consumo o uso de los servicios 
de agua potable y alcantarillado prestados por el S.I.A.P.A. y la cual se fija de acuerdo con las 
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características de cada uno de los predios y registradas en el Padrón de Usuarios de este 
Organismo.  

 
Cuando el S.I.A.P.A. realice inspecciones domiciliarias y detecte en el predio características 
distintas a las registradas en su Padrón de Usuarios, este Organismo modificará la cuota fija 
mensual y oportunamente le comunicará por escrito al usuario la causa de esa modificación, así 
como la nueva cuota fija mensual para su pago respectivo.   

Cuando el usuario no esté conforme con la modificación de las características de su predio en el 
Padrón de Usuarios del S.I.A.P.A. y sea posible técnicamente la instalación de un aparato medidor 
en el predio de su propiedad o posesión, la controversia deberá resolverse con la instalación del 
aparato medidor.  

Cuando el S.I.A.P.A. a través de inspecciones domiciliarias detecte predios que no han sido 
incorporados al Padrón de Usuarios, se tomará como fecha para su alta la de la inspección y se 
empezará a facturar a partir de la misma y de acuerdo a las características del predio.   

La Dependencia Municipal encargada de los permisos de construcción, tiene la obligación de 
informar cualquier cambio de proyecto al SIAPA, así como la de requerir, para efecto de continuar 
con el tramite, el cambio de proyecto aprobado por el SIAPA, a efecto de que el particular pague la 
diferencia en caso que pretenda realizar una construcción distinta al proyecto presentado 
inicialmente.    

Para los efectos de los incisos a) y b) que anteceden, el otorgamiento del servicio de agua potable 
se estimará sobre la base de un litro por segundo por hectárea de superficie total.  

La solicitud de viabilidad para factibilidad tendrá un costo de recuperación de $ 110.00, la cual 
incluye un disco compacto con los criterios y lineamientos de SIAPA y el manual de supervisión.  

  

La solicitud de los dictámenes técnicos para factibilidad tendrá un costo de recuperación de:   

Solicitud $13.04

 

Dictamen técnico de agua potable $660.00

 

Dictamen técnico sanitario $660.00

 

Dictamen técnico pluvial $660.00

 

Supervisión técnica de la infraestructura de agua 
potable, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial. 
(cubre hasta 16 visitas del supervisor a las obras)  

  

$ 6,467.83 por hectárea.

 

Supervisión técnica extraordinaria de la 
infraestructura de agua potable, alcantarillado 
sanitario y alcantarillado pluvial. (por cada visita 
del supervisor de SIAPA) 

   

$418.26

  

Artículo 78.- Excedencias:  

      Para efectos de este artículo se entiende como excedencia  la diferencia que resulta cuando 
la cantidad de agua demandada es mayor que la cantidad de agua asignada.   

La excedencia se aplicará en todos los casos que se genere por obra nueva, ampliación, 
remodelación o cambio de uso de suelo de cualquier predio.  

Para el otorgamiento del servicio de agua potable la excedencia se calculará sobre la base del 
volumen asignado de un litro por segundo por hectárea de superficie total del predio considerado.

  

I.- Para la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, el solicitante deberá 
gestionar la factibilidad de la excedencia requerida en litros por segundo a un costo de 
$490,784.12 por litro por segundo; y, para el uso de alcantarillado, el solicitante deberá pagar al 
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S.I.A.P.A., adicionalmente el 25% del importe que resulte de las excedencias; además, el 
solicitante de las excedencias deberá realizar el pago de las conexiones y ejecutar las obras e 
instalaciones que el S.I.A.P.A. le señale en el dictamen de factibilidad que sobre el caso 
particular emita, al momento de la contratación o de su regularización. 

 
II.- Los dictámenes técnicos de factibilidad favorables que emita el S.I.A.P.A., tendrán una 
vigencia de 180 días naturales, periodo en el cual deberá pagarse los derechos respectivo; dicho 
término se contará a partir de la fecha en que se comunique al usuario la procedencia de la 
factibilidad, y en caso de no cubrirse los derechos dentro de este plazo, se procederá a la 
cancelación inmediata del dictamen y sí, mediante inspección que lleve a cabo el S.I.A.P.A, se 
confirma que se hubiera ejecutado el proyecto, éste Organismo estará facultado a la suspensión 
de los servicios mientras no se cubra el adeudo correspondiente.  

III.- Para los efectos de garantizar el cumplimiento y evitar vicios ocultos en materiales y mano de 
obra en la realización de las obras de infraestructura de agua potable, alcantarillado sanitario, 
pluvial y demás requisitos técnicos que determine el S.I.A.P.A., en el dictamen de factibilidad, el 
urbanizador o constructor deberá otorgar fianza por el 10% del monto total de las obras a favor y 
a satisfacción del organismo por un período de dos años a partir de la fecha de recepción de las 
obras requeridas. Dicha fianza se cancelará transcurrido el término antes señalado, previa 
autorización por escrito del S.I.A.P.A.   

IV.- El municipio, a través de la dependencia correspondiente, deberá exigir, previamente, la 
presentación del dictamen técnico de factibilidad emitido por el S.I.A.P.A., antes de expedir las 
licencias de construcción; para tales efectos, el usuario podrá acreditar lo conducente, mediante 
el comprobante de pago o convenio de compromiso de pago debidamente firmado y autorizado 
por las partes, u oficio de autorización expedido por el S.I.A.P.A., a excepción de construcciones 
menores de 30 m2.  

Es obligación del constructor en obras nuevas, si el estudio de mecánica de suelos lo 
recomienda, construir obras de captación para infiltrar las aguas pluviales que se precipiten en el 
predio. En caso de haberse omitido deberán pagar a S. I. A. P. A., por pozo de absorción 
necesario a razón de:  

DIÁMETRO PROFUNDIDAD COSTO 
1.20 m 3.00 m $7,062.00 
1.20 m 4.00 m $8,239.00 
1.20 m 5.00 m $9,416.00 
1.20 m 6.00 m $10,593.00 
1.20 m 7.00 m $11,770.00 

  

Artículo 79.-  Agua en Bloque:  

El S.I.A.P.A. podrá prestar este servicio mediante el pago de las cuotas mensuales  siguientes:  

 

I.- Agua sin tratamiento:             Cuota Mensual 

   

          a) Proveniente de la planta de Bombeo No. 1 $3.37 por M3 

    

          b) Proveniente de la planta de Bombeo No. 2 

 

          c) Proveniente Planta Ocotlan 

$7.86 por M3 

 

$1.74 por M3 

    

          d) Otras Fuentes $7.86por M3 
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II.- Cuando se proporcione agua potable en bloque, se aplicarán las tarifas del servicio medido, 
dependiendo del uso y consumo que para tal efecto registren al tomársele las lecturas 
correspondientes. 

 
III.-  Por el uso o aprovechamiento de las aguas residuales provenientes del sistema de 
alcantarillado operado por el S.I.A.P.A., se pagarán mensualmente los derechos 
respectivos por cada 1,000 M3:              

  

243.80

     

Artículo 80.-

 

Servicios adicionales: (Otras prestaciones)

  

Cuando el usuario requiera de inspecciones intradomiciliares o especiales, éstas tendrán un 
costo de:  

Inspección intradomiciliaria sin equipo, para verificación de fugas:                              
$128.40  

Inspección con equipo detector de tomas:                                                                     
$160.50  

Inspección con equipo detector de fugas:                                                                      
$631.30  

El S.I.A.P.A. podrá prestar servicios relacionados con su objeto público y que no estén regulados 
en esta Ley,  a un costo determinado por un análisis de precio unitario.  

La persona física o jurídica que requiera el aprovechamiento de aguas residuales tratadas para 
destinarlas en sus procesos industriales o para el riego de áreas verdes, pagará  la cantidad de       
$6.00 por metro cúbico.  

Artículo  81.- Derechos de conexión y reconexión:   

I.- Cuando los usuarios soliciten la conexión de tomas de agua y/o de descarga de drenaje de 
sus predios ya urbanizados con lo servicios de agua potable y alcantarillado; dependiendo del 
tipo de piso, longitud y diámetro; deberán pagar al S.I.A.P.A., por concepto de mano de obra y 
materiales, exclusivamente por la conexión de tomas domiciliarias de agua potable, de acuerdo a 
las cantidades siguientes:   

a) Toma de agua: 
Mano de 

Obra Materiales 
Metro 

excedente

    

Toma de ¾” de diámetro y hasta seis metros de longitud. $1,863.89 $476.36 $79.77 
Tomas de 1” de diámetro y hasta seis metros de longitud: $2,314.41 $952.73 $158.41

  

Cuando se requiera realizar los trabajos anteriores en turno nocturno pagarán adicionalmente el 
40% de las cuotas anteriores.   

La toma de menor diámetro deberá ser de ¾”. 

     

    b) Entronque en red: 

    

Diámetro en pulgadas: 

       

4 X 1 ½             hasta          4 X 2½ 

  

$8,895.87

 

4 X 3                 hasta          4 X 4 

  

$9,655.36

 

6 X 1 ½             hasta          6 X 3 

  

$13,495.48
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6 X 4                 hasta          6 X 6 

  
$14,558.31

 
8 X 1 ½             hasta          8 X 3 

  
$21,235.27

 
8 X 4                 hasta          8 X 8 

  
$22,869.97

 
10 X 1 ½           hasta        10 X 3 

  
$31,345.65

 
10 X 4               hasta        10 X 10

   
$34,001.60

 
12 X 1 ½           hasta        12 X 3 

  
$44,489.48

 

12 X 4               hasta        12 X 12 

  

$47,753.24

 

Más de 12 X 12, por pulgada adicional:

   

$2,716.62

  

En caso de fraccionamientos que son entregados por etapas a S.I.A.P.A., quedando 
obstruido el flujo de agua por piezas especiales, los trabajos para el retiro de las 
piezas que impiden el flujo de agua, deberán ser ejecutados por personal autorizado 
por S.I.A.P.A., debiendo pagar previamente a S.I.A.P.A., por la supervisión, por  retiro 
de cada pieza: 

     

$1,693.70

    

    c) Descarga de drenaje: 

   

Metro excedente

 

Descarga de 6” de diámetro y hasta seis metros de longitud pagarán: $2,716.62 $277.50

    

Descarga de 8” de diámetro y hasta seis metros de longitud pagarán: $3,886.19 $371.88

 

Cuando los trabajos referidos en esta fracción se efectúen en piso de tierra se bonificará un 40% 
de la tarifa anterior, cuando se trate de piso de asfalto, empedrado y adoquín se bonificará el 20%. 

  

Cuando se solicite la contratación de tomas o descargas, de diámetros y/o longitudes mayores a 
los especificados anteriormente, los servicios se proporcionarán tomando en consideración las 
dificultades técnicas que se deban superar y de conformidad con los convenios que sobre el 
particular se suscriban; el costo de las instalaciones, materiales y equipos que para tales efectos 
se requieran correrá a cargo de los usuarios  

II.- En los casos de descargas de 10 pulgadas o de mayor diámetro, los trabajos podrán ser 
ejecutados por el usuario, debiendo pagar al S.I.A.P.A., por la supervisión, a razón de $ 1,616.72 
por descarga.  

III.- Cuando se produzcan desperfectos en las tomas de agua y descarga de drenaje,   por el 
cumplimiento de su vida util los costos de mano de obra y materiales correrán por cuenta de 
SIAPA.   

IV.- Cuando el usuario solicite un nuevo medidor y no exista justificación técnica para ello, deberá 
pagar por anticipado y de contado el costo de dicho medidor y su instalación.  

V- Cuando se ejecuten obras en las vialidades municipales que pongan en riesgo las 
instalaciones del S.I.A.P.A., será requisito indispensable la supervisión de los trabajos con 
personal de la institución, en consecuencia las personas físicas o jurídicas tendrán que pagar al 
S.I.A.P.A., la cantidad de $ 330.43 por hora de supervisión.  

VI.- Cuando el S.I.A.P.A. con motivo de la reducción o suspensión de los servicios de agua 
potable y alcantarillado a que se hizo acreedor un usuario moroso, realice la reconexión de estos 
servicios, el usuario deberá cubrir por anticipado y de contado las cuotas siguientes:   

1.- En el régimen de servicio medido:                                                        233.69   

2.- En el régimen de cuota fija:                                                                  458.39   

3.- Para cierres de drenaje en los otros usos:                                             524.30  

VII. En caso de que el usuario manifieste por escrito no requerir los servicios de agua y 
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alcantarillado que el SIAPA le proporciona y se encuentren al corriente con el pago de los 
servicios de agua potable y alcantarillado, el organismo podrá realizar la desconexión de los 
servicios, siempre y cuando el predio no se encuentre ocupado, debiendo pagar el usuario los 
siguientes costos: 

  
Por la desconexión de los servicios de agua potable y alcantarillado:  

 

Toma de hasta ¾” de diámetro y hasta seis metros de longitud:

  

$235.40

  

Toma de 1” de diámetro y hasta seis metros de longitud:  $278.20  

Durante el tiempo que permanezca el predio desconectado de los servicios, pagará únicamente 
$9.00  mensuales por concepto de mantenimiento de infraestructura. Quedan bajo la 
responsabilidad del usuario los daños que se pudieran ocasionar por el no desalojo de las aguas 
sanitarias y pluviales.  

Cuando requiera nuevamente la instalación de los servicios el usuario pagará las tarifas 
establecidas en los derechos de conexión y reconexión establecidos en esta Ley.   

VIII.- Cuando el usuario solicite alguna instalación de agua o albañal, y como resultado de la 
inspección se determine que no fuere necesaria la obra, procederá la devolución del 80 % de la 
cuota pagada al S.I.A.P.A. por esos conceptos.  

SECCIÓN QUINTA.-

 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO, DRENAJE,

 

AGUAS RESIDUALES Y SANEAMIENTO.

  

Artículo 82.- Para efectos de la presente Ley se entiende por:   

a) Descarga: la acción de verter aguas residuales al sistema de alcantarillado o drenaje;   

b) Aguas residuales: los líquidos de composición variada provenientes de las descargas 
de los  usos industriales, comerciales, de servicios, agrícolas, pecuarios, domésticos, de 
tratamiento de aguas incluyendo fraccionamientos; y en general de cualquier uso, así como la 
mezcla de ellas.   

Cuando el usuario no separe el agua pluvial de las residuales, (sanitaria) la totalidad de la 
descarga se considerará para los efectos de esta Ley como aguas residuales.   

c) Condiciones particulares de descarga: el conjunto de parámetros físicos, químicos y 
biológicos y de sus niveles máximos permitidos en las descargas de agua residual, fijados por el 
S.I.A.P.A. para un usuario o grupo de usuarios, para un determinado uso, con el fin de preservar 
y controlar la calidad de las aguas conforme a las normas oficiales mexicanas.   

d) Contaminantes básicos: son aquellos compuestos que se presentan en las descargas 
de aguas residuales y pueden ser removidos o estabilizados mediante tratamientos 
convencionales.  Para esta Ley se consideran las grasas y aceites los sólidos suspendidos 
totales, la demanda bioquímica de oxigeno total los sólidos sedimentables el nitrógeno total y el 
fósforo total.   

e) Metales pesados y cianuros: son aquellos elementos o compuestos que en 
concentraciones por encima de determinados limites, pueden producir efectos negativos para la 
salud humana, flora o fauna.  Para esta Ley se considera el arsénico, el cadmio, el cobre, y 
cromo, el mercurio, el níquel, el plomo, el zinc y los cianuros.  

f) Carga de Contaminantes: Cantidad de un contaminante expresada en unidades de 
masa por unidad de tiempo, aportada en una descarga de aguas residuales.  
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g) Índice de incumplimiento: Cantidad de veces que la concentración de cada 

contaminante en las descargas de agua residuales vertidas, rebasa los límites máximos 
permisibles establecidos en esta Ley, la cual se obtiene de la diferencia entre la concentración de 
contaminantes de las descargas de agua residuales y la concentración establecida como límite 
máximo permisible, dividida por esta última.

  

Artículo 83.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de inmuebles destinados 
a actividades industriales, agroindustriales, de servicios, comerciales y de tratamiento de aguas 
residuales que descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales al 
sistema de alcantarillado del S.I.A.P.A.,  deberán ajustarse a lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana vigente y/o a las Condiciones Particulares de Descarga establecidas por el S.I.A.P.A.

   

Artículo 84.- Las personas físicas o jurídicas  que se encuentren en los supuestos  de este 
precepto pagarán al S.I.A.P.A. las cuotas siguientes:   

a) El concesionario de un pozo otorgado por la Comisión Nacional del Agua; o 
suministrado por pipas, o cualquier otra fuente de abastecimiento que cuente con un aparato 
medidor en el lugar de descarga al alcantarillado o drenaje del S.I.A.P.A., pagará a este 
Organismo una cuota de $6.96 por cada  metro cúbico.   

b) Cuando el usuario no cuente con un aparato medidor en el lugar de descarga al 
alcantarillado o drenaje del S.I.A.P.A., el volumen de descarga se calculará tomando como base 
el 75% del volumen de extracción del pozo concesionado por la Comisión Nacional del Agua; o 
suministrado por pipas, o cualquier otra fuente de abastecimiento pagará una cuota de $6.96 por 
cada metro cúbico descargado al alcantarillado o drenaje. En caso de inconformidad del usuario 
respecto a la determinación del volumen de descarga, se resolverá invariablemente con la 
instalación del aparato medidor respectivo y de acuerdo a lo señalado en el artículo 86 de esta 
Ley.   

c)  Los predios que se encuentren bajo la administración de las juntas de colonos que 
suministren agua potable en forma independiente y descarguen sus  aguas residuales a la red de 
alcantarillado o drenaje del S.I.A.P.A., y no se cuente con aparato de medición de las descargas, 
pagarán al S.I.A.P.A. por este concepto las cuotas fijas mensuales siguientes:    

- Por cada predio de uso doméstico       26.96   
- Por cada predio de otros usos        58.42   

d)  Los predios de cuota fija que reciban únicamente el servicio de alcantarillado pagaran 
el 25% de las cuotas señaladas en el artículo 76 de la presente Ley .   

e) Las empresas prestadoras de los servicios de sanitarios móviles, recolección y 
limpieza de fosas sépticas y trampas de grasas animales y vegetales que requieran descargar 
sus residuos al sistema de alcantarillado o drenaje del S.I.A.P.A., deberán previamente solicitar 
por escrito la autorización respectiva, cumplir con los requisitos que este Organismo les señale y 
cubrir una cuota fija de $561.75, en una sola vez, así como una cuota mensual de:  

Provenientes de fosa séptica y baños móviles            $17.98 por metro cúbico 
descargado 

Grasas animales o vegetales                                       $19.80 por metro cúbico 
descargado   

El S.I.A.P.A. podrá realizar monitoreos en todos los predios que arrojen sus aguas 
residuales  al alcantarillado o drenaje del S.I.A.P.A., sujetándose para ello a la Norma Oficial 
Mexicana          vigente, así como a los criterios y lineamientos aprobados por su Consejo de 
Administración.  Los usuarios que soliciten el informe de resultados de laboratorio pagarán al 
S.I.A.P.A. por esos servicios de muestreo hasta una cantidad de $3,572.73  por muestra. 
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El S.I.A.P.A. podrá impedir o cerrar las descargas de aguas residuales a las redes de 

alcantarillado o drenaje de este Organismo, en los casos siguientes:   

I.- Cuando las personas físicas o jurídicas carezcan de la autorización por escrito del 
S.I.A.P.A. para realizar esas descargas;   

II.- Cuando los usuarios no paguen dentro del término que señala ésta Ley por el uso del 
alcantarillado o drenaje;   

III.- Cuando las aguas residuales puedan ocasionar daños a las redes o drenaje del 
S.I.A.P.A;     

IV.- Cuando las aguas residuales puedan ocasionar daños o riesgos a la población; y,   

V.- Cuando las descargas de aguas residuales no cumplan con  lo dispuesto por la Ley 
Estatal de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.    

El pago de los derechos a que se refiere esta sección es independiente del cumplimiento 
de lo dispuesto en las Leyes General y Estatal del Equilibrio Ecológico y  Protección al Ambiente 
y en las normas oficiales mexicanas sobre esta materia.   

Artículo 85.-  Los usuarios que descarguen aguas residuales que contengan carga de 
contaminantes pagarán:  

a) Todos los usuarios que descarguen aguas residuales pagarán el 5% mensual de la 
tarifa aplicada por el servicio de agua potable y alcantarillado para la contribución a las plantas de 
saneamiento.  

b) Los usuarios de otros usos que descarguen aguas residuales que contengan carga de 
contaminantes pagarán la tarifa siguiente:  

 

RANGO DE INCUMPLIMIENTO 
COSTO POR KILOGRAMOS

 

CONTAMINANTES BÁSICOS

 

COSTO POR KILOGRAMO 
CONTAMINANTES 

METALES PESADOS Y 
CIANUROS 

MAYOR DE 0.0 0 Y HASTA 0.50 $3.08 $95.84 
MAYOR DE 0.50 Y HASTA 0.75  3.10 110.63 
MAYOR DE 0.75 Y HASTA 1.00 3.78 123.94 
MAYOR DE 1.00 Y HASTA 1.25 4.24 130.71 
MAYOR DE 1.25 Y HASTA 1.50 4.40 135.84 
MAYOR DE 1.50 Y HASTA 1.75 4.54 140.96 
MAYOR DE 1.75 Y HASTA 2.00 4.67 144.71 
MAYOR DE 2.00 Y HASTA 2.25 4.82 149.37 
MAYOR DE 2.25 Y HASTA 2.50 4.94 152.94 
MAYOR DE 2.50 Y HASTA 2.75 5.07 156.52 
MAYOR DE 2.75 Y HASTA 3.00 5.17 159.67 
MAYOR DE 3.00 Y HASTA 3.25 5.29 162.82 
MAYOR DE 3.25 Y HASTA 3.50 5.37 165.61 
MAYOR DE 3.50 Y HASTA 3.75 5.46 168.43 
MAYOR DE 3.75 Y HASTA 4.00 5.54 170.98 
MAYOR DE 4.00 Y HASTA 4.25 5.60 173.53 
MAYOR DE 4.25 Y HASTA 4.50 5.67 175.88 
MAYOR DE 4.50 Y HASTA 4.75 5.79 178.20 
MAYOR DE 4.75 Y HASTA 5.00 5.83 182.07 
MAYOR DE 5.00 Y HASTA 7.50 7.10 185.97 
MAYOR DE 7.50 Y HASTA 10.00 7.76 189.86 
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MAYOR DE 10.00 Y HASTA 15.00 8.40 193.74 
MAYOR DE 15.00 Y HASTA 20.00 10.94 226.04 
MAYOR DE 20.00 Y HASTA 25.00 13.45 258.33 
MAYOR DE 25.00 Y HASTA 30.00 16.18 309.99 
MAYOR DE 30.00 Y HASTA 40.00

 
20.17

 
361.66

 
MAYOR DE 40.00 Y HASTA 50.00  26.90 432.70 
MAYOR DE 50.00 33.63 503.72 

  

Para aplicar esta tarifa se seguirá el procedimiento que se menciona a continuación, el cual se 
fundamenta en

 

el artículo 278-C de la Ley Federal de Derechos en Materia de Agua:

  

1.- Aplicar métodos de análisis autorizados en las normas oficiales mexicanas que se efectuaran 
mediante el examen de pruebas de laboratorio de muestras de tipo compuesto; la frecuencia de 
toma de muestras se ajustara a lo establecido en la NOM-002-SEMARNAT/1996, para 
determinar las concentraciones de los contaminantes básicos, metales pesados y cianuros de 
sus descargas.   

El usuario podrá presentar resultados de análisis realizados en  un laboratorio privado legalmente 
establecido, que cuente con acreditación o certificación, ajeno al S.I.A.P.A. y a la empresa, con 
una vigencia máxima de seis meses.   

2.- Determinar para la descarga de agua residual las concentraciones en miligramos por litro de 
los contaminantes establecidos en las condiciones particulares de descarga.  

3.- Calcular el monto de la cuota a pagar a cargo de los usuarios de usos no domésticos para las 
concentraciones de contaminantes que rebasen los limites máximos permisibles considerando el 
volumen de aguas residuales descargadas y la carga de contaminantes respectivos de la 
siguiente forma:  

4.-  Para las concentraciones de cada uno de los contaminantes que rebasen los limites máximos 
permisibles fijados en las Condiciones Particulares de Descarga expresadas en  miligramo por 
litro, se multiplicaran por el factor  de 0.001 para convertirlas a kilogramos  por metro cúbico.  

5.- Este resultado a su vez, se multiplicara por el volumen de aguas residuales en metros cúbicos 
descargados por mes obteniéndose así la carga de contaminantes, expresada en kilogramos 
descargados al sistema de alcantarillado.  

6.- Para determinar el índice de incumplimiento y la cuota en pesos por kilogramo, a efecto de 
obtener el monto de la cuota para cada uno de los contaminantes básicos, se procederá 
conforme a lo siguiente:  

a)  Para cada contaminante que rebase los límites señalados, se les restara el limite máximo 
permisible respectivo conforme a la Norma Oficial Mexicana y/o las Condiciones Particulares de 
Descarga autorizadas, cuyo resultado deberá dividirse entre el mismo limite máximo permisible, 
obteniéndose así el índice de incumplimiento del contaminante respectivo.  

b) Con el índice de incumplimiento determinado para cada contaminante conforme al presente 
artículo se procederá a identificar la cuota en pesos por kilogramo de contaminante que se 
utilizara para el cálculo del monto a pagar.   

c)  Para obtener el monto a pagar por cada contaminante se multiplicaran los kilogramos de 
contaminantes obtenidos de acuerdo con este artículo por la cuota en peso por kilogramo que 
corresponda a su índice de incumplimiento de acuerdo a la tabla anterior, obteniéndose la cuota 
que corresponda.  

d)  Una vez efectuado el cálculo de la cuota por cada contaminante el usuario estará obligado a 
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pagar únicamente el importe del contaminante que resulte mayor para el mes que corresponda.  

No estarán obligados al pago por carga de contaminantes, los usuarios que cumplan con los 
parámetros establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996 y/ó las 
condiciones particulares de descarga fijadas por el S. I. A. P. A.

  

Asimismo, no pagarán por la carga de contaminantes, los usuarios que tengan en proceso de 
realización el programa constructivo o la ejecución de las obras de control de calidad de sus 
descargas para cumplir con lo dispuesto por la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y de 
Protección al Ambiente, hasta la conclusión, de la obra, misma que no podrá exceder de un año 
a partir de la fecha en que el S.I.A.P.A. registre el mencionado programa constructivo.  

Artículo 86.- Los usuarios que realicen descargas de aguas residuales, en forma permanente, 
mayores a 1,000 metros cúbicos, en un mes calendario, deberán colocar  aparatos de medición  
de descarga en el predio de su propiedad o posesión, dentro de un plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la fecha de la  comunicación que por escrito le haga el S.I.A.P.A., de lo contrario, el 
S.I.A.P.A. instalará el aparato de medición de descarga y el usuario le pagará al S.I.A.P.A., el 
importe del mismo y los gastos de instalación, mediante doce mensualidades sucesivas.

  

En el caso de descargas permanentes, menores a 1,000 metros cúbicos, en un mes calendario, 
el usuario podrá optar por lo siguiente: instalar un aparato medidor de descarga o tomar como 
base las doce lecturas de los aparatos medidores de agua potable realizadas por personal del 
S.I.A.P.A. o las mediciones de descarga realizadas por personal del S.I.A.P.A. o por el volumen 
de extracción del agua del subsuelo concesionada por la Comisión Nacional del Agua.   

Cuando por causa de la descompostura del medidor, o situaciones no imputables al usuario, no 
se pueda medir el volumen de agua descargada, el importe que se genere por concepto de 
descarga se pagará conforme al promedio de volúmenes que por este concepto se realizaron en 
los últimos seis meses.  

CAPITULO SEXTO 
Del Rastro 

   

Artículo 87.- Las personas físicas o jurídicas que realicen la matanza de cualquier clase de 
animales para consumo humano, ya sea dentro del rastro municipal o fuera de él deberán obtener 
la autorización correspondiente y pagar los derechos anticipadamente conforme a la siguiente:   

I. Por los servicios presentados en el rastro municipal, se entenderán los que se relacionan con la 
autorización para la matanza fuera del rastro municipal, matanza en el rastro municipal, y sellado 
de inspección sanitaria.   

a) Ganado vacuno, incluyendo el servicio de corral por 24 horas, sacrificio y sellado, por cabeza de 
ganado:  
$ 118.14  

b) Ovicaprino, por cabeza incluyendo el servicio de corral por 24 horas, sacrificio y sellado, por 
cabeza:  
$ 25.01  

c) Porcino, por cabeza, incluyendo el servicio de corral por 24 horas, sacrificio y sellado, por 
cabeza:  
$ 45.45  

d) Lechones, incluyendo el servicio de corral por 24 horas, sacrificio y sellado, por cabeza:  
$ 14.77 
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e) Equino, mular y asnal por orden de sacrificio, por cabeza:  
$ 17.06  

f) Terneras, incluyendo el servicio de corral por 24 horas, sacrificio y sellado por cabeza:  
$ 45.45  

g) Becerro de leche, incluyendo el servicio de corral por 24 horas, sacrificio y sellado por cabeza:  
$ 45.45  

II. Por la autorización de matanza en mataderos concesionados a particulares, que funcionen con 
permiso, así como las empacadoras de Tipo Inspección Federal (TIF), por cada cabeza de ganado:   

Vacuno:   

Porcino:   

Ternera:   

Lechones:   

El 50% de la tarifa indicada en la fracción I   

III. Por la autorización de la matanza fuera del rastro municipal para consumo familiar 
exclusivamente se pagará, por cabeza según el tipo de ganado, el porcentaje señalado en la 
fracción anterior.   

IV. Por autorizar la salida de animales del rastro, se pagará por animal:   

a) Ganado vacuno:  
$ 1.66  

b) Ganado porcino:  
$ 1.66  

c) Ganado ovicaprino:  
$ 1.66  

d) Caballar, mular y asnal:  
$ 1.66  

e) Terneras:  
$ 1.66  

V. Por autorizar la introducción de ganado al rastro en horas extraordinarias, se pagará por cabeza:   

a) Vacuno:  
$ 3.48  

b) Porcino:  
$ 1.66  

c) Ovicaprino:  
$ 1.66  

VI. Acarreo de carnes en camiones del municipio:   



Tonala, Jalisco 57

 
a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:  
$ 47.27  

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:  
$ 62.40  

c) Por cada cuarto de res o fracción:  
$ 15.29  

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal:  
$ 29.54  

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:  
$ 39.00  

f) Por cada fracción de cerdo:  
$ 21.32  

g) Por cada cabra o borrego:  
$ 11.80  

h) Por varilla de res o fracciones:  
$ 13.62  

i) Por cada piel de res:  
$ 15.29  

j) Por cada piel de cerdo:  
$ 3.43  

k) Por cada piel de ganado cabrío:  
$ 1.66  

l) Por cada menudo:  
$ 17.73  

m) Por cada kilogramo de cebo:  
$ 1.66  

VII. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal:   

a) Por el uso de corrales pagarán una renta mensual al municipio los usuarios conforme a la 
siguiente:   

1.- Corral de ganado vacuno:   

Sección A:  
$ 225.99  

Secciones B y C:  
$ 180.54  

2.- Corrales de ganado porcino:  
$ 168.06  

b) Por uso de corrales de compraventa, por cabeza de ganado:   
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1.- Vacuno:  
$ 3.59  

2.- Porcino:  
$ 1.66  

c) Por autorizar la salida de ganado mostrenco de los corrales del rastro, se pagará diariamente por 
cabeza:  
$ 1.66  

d) Fritura de ganado porcino, por canal:  
$ 3.59  

e) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, incluyendo mano de obra por 
cabeza, diariamente:  
$ 8.27  

f) Refrigeración después de las primeras 24 horas, por cabeza:   

1.- Vacuno, cada 24 horas:  
$ 5.41  

2.- Porcino, cada 24 horas:  
$ 3.59  

3.- Ovicaprino, cada 24 horas:  
$ 3.59  

g) Por matanza de ganado en horas extraordinarias, se deberá pagar el doble de la tarifa 
establecida:   

h) Por el uso de pesado en báscula de 20 toneladas, por pesada:  
$ 13.62  

i) Esquilmos, por kilogramo:  
$ 1.66  

VIII. Venta de productos obtenido en el rastro:   

a) Estiércol, por tonelada:  
$ 22.41  

b) Por piel de ganado vacuno que salgan del rastro por cada una:  
$ 1.66  

c) Por venta de sangre de ganado de porcino o vacuno por cada 18 litros:  
$ 3.59  

IX. Por autorización de la matanza de aves por cabeza sobre un valor de 0.40 centavos se pagará 
el porcentaje que se indica, el:  
40%  

Este producto se causará aún, si la matanza se realiza en instalaciones particulares.   

X. Servicios de matanza en el rastro municipal de aves destinadas a la venta y consumo general 
conforme al reglamento para aves en vigor.   
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a) Tipo B-1 pollo y gallinas para mercados aviscerados, incluye refrigeración en las primeras horas, 
se pagará por cabeza, sobre el valor de $ 0.40 centavos el porcentaje que se indica, el:  
8.40%  

b) Tipo A, por pichón, se pagará el 20% de lo establecido en el inciso a).   

c) Tipo 2, por pavo y pato de maquila especial, se pagará por cada uno, sobre el valor de $ 0.40 
centavos, el porcentaje que se indica, el:  
2.25%  

d) Tipo K-1 por pollos desplumados en seco (Sistema Kosher) se pagará por cada uno sobre el 
valor de $ 0.40 centavos el porcentaje que se indica, el:  
4.20%  

e) Tipo K-2 por pavo y pato desplumados en seco (Sistema Kosher) se pagará por cada uno sobre 
el valor de $0.95 centavos al porcentaje que se indica, el:  
2.25%  

f) Tipo L-1 por pollos envueltos en celofán, se pagará por cada uno, sobre un valor de $0.20 
centavos el porcentaje que se indica, el:  
3.60%  

g) Tipo L-2 por pavo y patos envueltos en celofán, se pagará por cada uno sobre un valor de $0.40 
centavos el porcentaje que se indica, el:  
3.10%  

h) Tipo Z-1 por desplume en seco de pollo y pichones que se presenten muertos se pagará sobre 
su valor el porcentaje que se indica, el:  
3.10%  

Por pollo sobre un valor de $ 0.40 por pichón, se pagará el 20% de lo establecido en el caso del 
pollo.   

i) Tipo Z-2 por desplume en seco de patos y pavos que se presenten muertos, se pagará por cada 
uno, sobre el valor de $0.40 centavos el porcentaje que se indica, el:  
0.28%  

j) Por pavos y patos que a solicitud del interesado permanezcan vivos en locales especiales, por 
cada 24 horas o fracción, se pagará por cada uno un valor de $0.40 centavos el porcentaje que se 
indica, el:  
0.28%  

k) Por pavos y patos que a solicitado del interesado permanezca en refrigeración por cada 24 horas 
o fracción se pagará por cada uno, sobre el valor de $ 2.10 centavos el porcentaje que se indica, 
el:  
0.50%  

XI. Sellado para identificación de aves se pagará por cada una, sobre el valor de $0.25 centavos 
que se indica el:  
5.60%  

XII. Por supervisar o verificar que aves procedentes de otros Municipios hayan cumplido con los 
requisitos establecidos en las Leyes respectivas se pagará por cada una, sobre el valor de $0.15 
centavos el porcentaje que se indica, el:  
5.60%  
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Se exceptúan de lo dispuesto en las fracciones XI y XII, las carnes que provengan de los 
municipios de la Zona Metropolitana, de rastros T.I.F. o de empacadoras de carnes frías y 
embutidos, que tengan un responsable acreditado ante la Secretaría de Salud.   

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, los horarios de labores al igual que las cuotas 
correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del público. El horario será: de lunes a 
miércoles y viernes a sábado, de 7:00 a 21:00 horas.     

CAPITULO SEPTIMO 
Del Registro Civil 

  

Artículo 88.- Las personas físicas que requieran del Registro Civil, pagarán los derechos 
correspondientes conforme a la siguiente:   

I. En días y horas hábiles:   

a) Matrimonios a domicilio, cada uno:  
$ 227.00  

b) Registro de nacimientos a domicilio, cada uno:  
$ 171.00  

c) Los demás actos excepto, registros de nacimiento y las defunciones:  
$ 57.00  

II. En días y horas inhábiles:   

a) Matrimonios en oficina, cada uno:  
$ 227.00  

b) Matrimonios a domicilio, cada uno:  
$ 512.00  

c) Registro de nacimiento en oficina, cada uno:  
$ 171.00  

d) Registro de nacimiento a domicilio, cada uno:  
$ 238.00  

III. El Registro de nacimiento a domicilio por enfermedad queda exento.   

IV. Inscripciones de actas asentados en el extranjero, certificados y traducciones de documentos:  
$ 392.00  

V. Por las anotaciones marginales e inscripciones en las actas del Registro Civil, se pagará el 
derecho conforme a la siguiente:   

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio:  
$ 98.00  

b) Para el caso de que la aclaración o testadura de actas, sea motivo de una orden judicial, esta se 
hará en forma gratuita.   

c) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el extranjero:  
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$ 171.00  

Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de descendientes, así como de 
matrimonios colectivos no se pagarán los derechos a que se refiere este capítulo.    

El horario de labores, con excepción de los sábados, domingos o días festivos oficiales, será de 
9:00 a 15:00 horas.   

Las oficinas del Registro Civil, tendrán la obligación de tener a la vista del público el horario de 
dichas oficinas, así como las cuotas correspondientes a los servicios que presten.    

CAPITULO OCTAVO 
De las Certificaciones 

  

Artículo 89.- Las personas físicas o jurídicas que requieran certificaciones, pagarán los derechos 
correspondientes conforme a la siguiente:   

I. Certificación de firmas, por cada una:  
$ 22.00  

II. Expedición de actas del Registro Civil, certificados, certificaciones, constancias o copias 
certificadas, por cada una:  
$ 29.00  

III. Cuando el certificado, copia o informe requiera búsqueda de antecedentes, excepto copias de 
actas del Registro Civil, por cada una:  
$ 61.00  

IV. Certificado de inexistencia de acta del Registro Civil, cada una:  
$ 48.00  

V. Extractos de actas:  
$ 30.00  

VI. Certificado de residencia, por cada uno:  
$ 51.00  

VII. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de situación migratoria y 
otros fines analógicos, cada uno:  
$ 181.00  

VIII. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes:  
$ 42.00  

IX. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre actividades del rastro 
municipal, por cada uno:  
$ 123.00  

X. Certificado veterinario sobre peso, edad, trapío y presencia de toros de lidia, por cada toro:  
$ 84.00  

XI. Certificado de habitabilidad de inmuebles por cada uno, según el tipo de construcción de 
acuerdo a la clasificación de la tabla señalada en la fracción I del artículo 59, se tasará con el 10% 
del valor de la licencia, no siendo exigible en las licenci  
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XII. Certificación de planos, por cada firma:  
$ 41.00  

XIII. Búsqueda de antecedentes en la Dirección Municipal de Obras Públicas Municipales:  
$ 80.00  

XIV. Dictámenes de usos y destinos:  
$ 606.00   

XV. Dictámenes de trazo, usos y destinos:  
$ 1,210.00  

XVI. Por cada movimiento administrativo relacionado con el capítulo del agua y alcantarillado tales 
como: constancias de no adeudo, cambio de propietarios y otros, la expedición de dichas 
constancias tendrán un costo cada una:  
$ 67.00  

XVII. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en este capítulo, causarán 
derechos, por cada uno:  
$ 128.00  

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a partir del día siguiente 
de la recepción de la solicitud, acompañada del recibo correspondiente.   

A solicitud del interesado dichos documentos se entregarán en un plazo no mayor de 24 horas, 
cobrándose en este caso, el doble de la cuota correspondiente.    

CAPITULO NOVENO 
De los Servicios de Catastro 

  

Artículo 90.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de la Dirección de 
Catastro que en este Capítulo se enumeran, pagarán los derechos correspondientes conforme a la 
siguiente:   

I. Copia de planos:   

a) De manzana, por cada lámina:  
$ 54.00  

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina:  
$ 107.00  

c) De plano o fotografía de ortofoto o mapalinea:  
$ 107.00  

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitario de terrenos y construcciones de 
las localidades que comprendan el municipio:  
$ 268.00  

II. Certificaciones catastrales:   

a) Certificado de propiedad, por cada predio:  
$ 45.00 
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Si además se solicita historial, se cobrará por cada búsqueda de antecedentes adicionales:  
$ 22.00  

b) Certificado de no propiedad:  
$ 22.00  

c) Por certificación en copias, por cada hoja:  
$ 22.00 
d) Por certificación en planos:  
$ 45.00  

III. Informes:   

a) Informes catastrales, por cada predio:  
$ 22.00  

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple:  
$ 22.00  

c) Informes catastrales, por datos técnicos, por cada predio:  
$ 22.00  

IV. Información catastral proporcionada en medios magnéticos:   

a) Por cada kilo bite entregado en formato DXF gráfico:  
$ 1.00  

b) Por cada asiento catastral:  
$ 14.00  

V. Por cada dictamen de valor practicado por la dirección de catastro para efectos del impuesto de 
transmisiones patrimoniales:   

a) Hasta $ 100,000 de valor:  
$ 225.00  

b) De más de $100,000.00 hasta $250,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior, más el 2.0 
al millar sobre el excedente a $ 100,000.00.   

c) De más de $250,000.00 hasta $500,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior más el 1.6 
al millar sobre el excedente a $250,000.00.   

d) De más de $500,000.00 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más el 0.8 al millar 
sobre el excedente a $500,000.00.   

VI. Por la certificación asentada por la Dirección de Catastro, en avalúos practicados por peritos 
valuadores externos, para efectos diferentes a los impuestos predial y sobre Transmisiones 
Patrimoniales.   

a) Hasta $100,000.00 de valor:  
$ 90.00  

b) De más de $100,000.00 hasta $250,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior, más el 0.5 
al millar sobre el excedente a $100,000.00.    
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c) De más de $250,000.00 hasta $500,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior, más el 0.4 
al millar sobre el excedente a $250,000.00.   

d) De más de $500,000.00 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior, más el 0.2 al 
millar sobre el excedente a $500.000.00.   

VII. Por la revisión y autorización de la Dirección de Catastro, de cada avalúo practicado por otras 
instituciones o valuadores independientes autorizados por la Dirección de Catastro:  
$ 85.00  

VIII. Por cada asignación de valor referido en el avalúo:  
$ 85.00  

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de tres días, contados a partir del día 
siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo de pago correspondiente.   

A solicitud del interesado dichos documentos se entregarán en un plazo no mayor de 24 horas, 
cobrándose en este caso, el doble de la cuota correspondiente.   

IX. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:   

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por las autoridades, 
siempre y cuando no sean a petición de parte.   

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los Penales o el Ministerio 
Público, cuando estos actúen en el orden penal y se expidan para el juicio de amparo.   

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de indemnización civil 
provenientes de delito.   

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el acreedor 
alimentista.   

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones celebradas con la 
intervención de organismos públicos de seguridad social, o la Comisión para la Regularización de 
la Tierra, la Federación, Estado o Municipios.    

CAPITULO DECIMO 
De los Derechos no Especificados 

  

Artículo 91.- Las personas físicas o jurídicas, que requieran de la Dirección General de Servicios 
Públicos Municipales, a través de Parques y Jardines, previo dictamen de la Dirección de Ecología 
pagaran los derechos señalados a continuación, en un 100% en propiedad privada y un 50% en vía 
publica:   

I. Por podas:   

a) De menos de 10 metros c/u  
$ 394.16  

b) De 10 a 15 metros c/u:  
$ 619.84  

c) De 15 a 20 metros c/u:  
$ 928.72 
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d) Más de 20 metros c/u:  
$ 1,248.00  

II. Por derribos:   

a) De menos de 10 metros c/u:  
$ 757.12  

b) De 10 a 15 metros c/u:  
$ 873.60  

c) De 15 a 20 metroa c/u:  
$ 1,518.40  

d) Más de 20 metros c/u:  
$ 2,163.20  

Artículo 92.- Aquellos otros derechos que provengan de cualquier servicio de la autoridad municipal 
y que no contravengan las disposiciones del convenio de coordinación fiscal en materia de 
derechos y que no estén previstos en este título, se cobrará según la importancia, del servicio que 
se presente, y causarán los derechos conforme a la siguiente tarifa:   

I. Servicios que se presten en horas hábiles, por cada uno:   

a) Tramite de pasaporte, por cada uno:  
$ 69.00  

b) Otros servicios, de:  
$ 38.00 a $ 48.00  

II. Servicios que se presten en horas inhábiles, por cada uno, de:  
$ 97.00 a $ 566.00  

III. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a solicitudes de información 
en cumplimiento de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco:   

a) Copia simple por cada hoja:  
$ 1.00  

b) Información en disco magnético de 3’ ½, por cada uno:  
$ 10.50  

c) Información en disco compacto, por cado uno:  
$ 10.50  

d) Audiocaset, por cada uno:  
$ 10.50  

e) Videocaset tipo VHS, por cada uno:  
$ 21.00  

f) Videocaset otros formatos, por cado uno:  
$ 52.00  

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados en los incisos del a) 
al f) anteriores, el cobro de derechos será el equivalente al precio de mercado que corresponda.  
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Artículo 93.- Las personas que requieran de los servicios médicos municipales que en este artículo 
se enumeran, pagarán previamente los derechos correspondientes de conformidad con la 
siguiente:   

I. Traslado de pacientes dentro de la zona metropolitana de Guadalajara:  
$ 208.00  

II. Traslado de pacientes fuera de la zona metropolitana de Guadalajara, por cada kilómetro o 
fracción recorrido:  
$ 7.00  

III. Consulta general, por persona:  
$ 25.00  

IV. Consulta especializada, por persona:  
$ 39.00  

V. Curaciones, por persona:  
$ 17.00  

VI. Aplicaciones de inyecciones, cada una:  
$ 8.00  

VII. Suturas, cada una:  
$ 51.00  

VIII. Extracción de uñas, por cada una:  
$ 51.00  

IX. Examen antidoping, por persona:  
$ 208.00  

X. Radiografías, por cada una:   

a) S. Cráneo:  
$ 114.00  

b) S.P.N.:  
$ 173.00  

c) Perfilo grafía:  
$ 48.00  

d) Cuello:  
$ 115.00  

e) Columna cervical:  
$ 115.00  

f) Clavícula:  
$ 65.00  

g) Hombro:  
$ 71.00  

h) Brazo:  
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$ 71.00  

i) Codo:  
$ 65.00  

j) Muñeca:  
$ 49.00  

k) Mano:  
$ 49.00  

l) Dedos:  
$ 49.00  

m) Tórax:  
$ 85.00  

n) Columna dorsal:  
$ 144.00  

ñ) Abdomen:  
$ 171.00  

o) Contenido uterino:  
$ 85.00  

p) Columna lumbar:  
$ 171.00  

q) Cadera:  
$ 85.00  

r) Pelvis:  
$ 85.00  

s) Cox is:  
$ 144.00  

t) Femur:  
$ 85.00  

u) Pierna:  
$ 71.00  

v) Rodilla:  
$ 113.00  

w) Tobillo:  
$ 61.00  

x) Pie:  
$ 61.00  

y) Calcáneo:  
$ 61.00  

XI. Análisis clínicos, por cada uno:  
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1.- Ácido úrico:  
$ 26.00  

2.- Antiestreptolisinas:  
$ 65.00   

3.- Bilirrubinas:  
$ 46.00  

4.- Biometría hemática:  
$ 39.00  

5.- Colesterol:  
$ 26.00  

6.- Creatinina:  
$ 26.00  

7.- Creatin fosfoquinasa:  
$ 46.00  

8.- Deshidrogenasa:  
$ 39.00  

9.- Eosinofilo en moco nasal:  
$ 39.00  

10.- Eritro sedimentación:  
$ 39.00  

11.- Examen general de orina:  
$ 26.00  

12.- Factor reumatoide:  
$ 45.00  

13.- Fracción beta:  
$ 62.00  

14.- Glucosa:  
$ 26.00  

15.- Grupo y RH:  
$ 39.00  

16.- Gravidez:  
$ 52.00  

17.- Plaquetas:  
$ 26.00  

18.- Proteínas C reactivas:  
$ 39.00  

19.- Proteínas totales:  
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$ 39.00  

20.- Química sanguínea ( 3 elementos):  
$ 79.00  

21.- Química sanguínea ( 4 elementos):  
$ 104.00  

22.- Química sanguínea ( 5 elementos):  
$ 130.00  

23.- Reacciones febriles:  
$ 45.00  

24.- Reticulosis:  
$ 26.00  

25.- Tiempo de coagulación y sangrado:  
$ 26.00  

26.- Tiempo de protombina:  
$ 39.00  

27.- Tiempo de trambosplatina:  
$ 39.00  

28.- Transaminasa GO:  
$ 39.00  

29.- Transaminasa GP:  
$ 39.00  

30.- Triglicérido:  
$ 39.00  

31.- Urea:  
$ 26.00  

32.- VDRL:  
$ 39.00  

XII. Parto normal:  
$ 785.00  

XIII. Cirugía menores:   

a) Electrocauterización:  
$ 250.00  

b) Colocación de clavo:  
$ 156.00  

c) Reducciones:  
$ 235.00  

XIV. Hospitalización, por día  
$ 70.00 
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XV. Lavado gástrico:  
$ 235.00  

XVI. Sondeo vesical:  
$ 79.00   

XVII. Electrocardiograma:  
$ 65.00  

XVIII. Retiro de puntos:  
$ 16.00  

XIX. Área dental:   

a) Amalgama, por cada una:  
$ 52.00  

b) Extracción, por cada una:  
$ 52.00  

c) Curación, por cada una:  
$ 43.00  

d) Cementaciones, por cada una:  
$ 43.00  

e) Limpieza dental:  
$ 59.00  

f) Aplicación de fluoruro:  
$ 73.00  

g) Rayos x dental:  
$ 35.00  

h) Coronas:  
$ 144.00  

i) Endodoncias:  
$ 214.00  

j) Pulido:  
$ 43.00  

k) Pulpotomias:  
$ 43.00  

l) Resinas:  
$ 114.00  

m) Tratamiento de emergencia:  
$ 57.00  

n) Cirugía dental:  
$ 194.00 
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XX. Otros servicios no especificados, de:  
$ 43.00 a $ 210.00  

Previo dictamen socioeconómico que al efecto formule la Dirección Municipal de Salud, las cuotas 
señaladas en el presente artículo se reducirán o dejarán sin efecto cuando se trate de personas 
cuya situación económica no les permita realizar el pago de las mismas.   

Artículo 94.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que el Centro de Salud 
Animal Municipal proporciona, pagarán previamente los derechos correspondientes, de 
conformidad con la siguiente:   

I. Aplicación de vacuna antirrábica, por cada una:  
$ 12.00  

II. Aplicación de vacuna para Gastro Enteritis (Parvo Virus) por cada una:  
$ 58.00  

III. Aplicación de vacuna triple, Moquillo, hepatitis leptospira, por cada una:  
$ 58.00  

IV. Consultas, por cada animal:  
$ 12.00  

V. Desparacitaciones, por cada una:  
$ 12.00  

VI. Tratamiento solo con antibióticos, por cada animal:  
$ 17.00  

VII. Tratamiento con otros medicamentos y sueros (Sin Antibióticos), cada uno:  
$ 50.00  

VIII. Eutanasia, por cada animal:  
$ 46.00  

IX.- Por destino final del cadáver del animal, de:  
$ 61.00 a $ 204.00  

X. Esterilización por cada animal:  
$ 82.00  

XI. Corte de orejas, por cada animal:  
$ 70.00  

XII. Corte de cola, por cada animal:  
$ 29.00  

XIII. Observación clínica de animal agresor por 10 días, por cada animal:  
$ 70.00  

XIV. Aplicación de suero en general, por cada uno:  
$ 29.00  

XV. Extracción de muestra de cerebro sospechoso, por cada animal:  
$ 70.00  
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XVI. Sutura, por cada animal:  
$ 19.00  

XVII.- Sutura, por cada animal, con anestesia:  
100.00  

XVIII.- Curación por cada animal, sin anestesis:  
25.00  

XIX.- Curación por cada animal, con anestesis:  
100.00  

XX.- Estancia diaria de animales domésticos decomisados por el personal del H. Ayuntamiento y 
depositados en el centro de salud animal:   

a) Caninos, felino y ave de ornato:  
50.00  

b) Animales silvestre:  
100.00  

Artículo 94 Bis.- La personas físicas o jurídicas que generen, controlen, administren, distribuyan, 
almacenen o dispongan de residuos de lenta degradación tales como llantas o neumáticos, 
pagarán por la disposición final de los mismos los siguientes derechos, por cada una:   

a) Llantas o neumáticos de hasta 17 pulgadas de rin:  
$ 6.00  

b) Llantas o neumáticos de más de 17 pulgadas de rin:  
$ 12.00  

c) Llantas o neumáticos de más de 22.5 pulgadas de rin, se cobraran por tonelada:  
$ 520.00   

TITULO QUINTO 
PRODUCTOS 

CAPITULO PRIMERO 
De los Bienes Muebles e Inmuebles Municipales 

  

Artículo 95.- El municipio obtendrá ingresos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles de 
propiedad municipal, siempre que se realice con sujeción a las disposiciones contenidas en los 
preceptos aplicables al caso, de la Ley de Hacienda Municipal.   

Artículo 96.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento, o concesión toda clase 
de bienes propiedad del municipio, pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las 
siguientes:   

I. Arrendamiento de locales en mercados municipales por metro cuadrado.   

a) Locales exteriores, de:  
$ 32.03 a $ 60.53  

b) Locales interiores, de:  
$ 33.28 a $ 50.75  
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c) Por el derribo de muros, para ampliaciones, adaptaciones de locales, además del costo de la 
demolición, y reconstrucción, se pagará por metro cuadrado de muro, previa autorización de la 
Administración de Mercados y la Dirección de Obras Públicas Municipales, de:  
$ 3.95 a $ 9.10  

II. Puestos, alacenas y estanquillos fijos y en portales y plazas, diariamente, por cada metro 
cuadrado, de:  
$ 2.39 a $ 9.46  

III. Otros locales y espacios, diariamente, por cada metro cuadrado, de:  
$ 3.02 a $ 16.22  

IV. Excusados y baños públicos cada vez que se usen, de:  
$ 2.50 a $ 3.74  

V. Los excusados públicos de propiedad municipal mediante contrato al mejor postor sobre la cuota 
alcanzada en concurso público.   

VI. El espacio utilizado por anuncios eventuales en propiedad municipal, diariamente por metro 
cuadrado o fracción, de:  
$ 2.81 a $ 3.74  

VII. El espacio utilizado por anuncios, permanentes, en propiedad municipal por metro cuadrado, 
mensualmente, de:  
$ 9.26 a $ 15.60  

VIII. Uso de corrales para la guarda de animales que transiten en la vía pública en la zona urbana 
sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno:  
$ 4.78  

IX. Los estacionamientos municipales, se cobrarán conforme a las tarifas determinadas en el 
reglamento respectivo, a falta de éste, las que señale el H. Ayuntamiento.   

X. Arrendamiento de kioscos en plazas y jardines por metro cuadrado mensualmente de:  
$ 189.28 a $ 405.60  

Artículo 97.- El importe de las rentas de otros bienes o inmuebles, propiedad del municipio, no 
especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos por el C. Presidente 
Municipal, previo acuerdo del H. Ayuntamiento.    

CAPITULO SEGUNDO 
De los Cementerios 

  

Artículo 98.- Las personas físicas que soliciten en propiedad o arrendamiento lotes de los 
cementerios municipales, para la construcción de fosas, pagarán los productos correspondientes 
de acuerdo a la siguiente:   

I. Fosas en propiedad por metro cuadrado, de:  
$ 466.96 a $ 849.68  

En la sección vertical de los cementerios de la cabecera municipal por cada gaveta individual 
construida por el H. Ayuntamiento:  
$ 2,600.00  

II. Fosas en arrendamiento por el término de cinco años, por metro cuadrado, de:  
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$ 118.98 a $ 378.56  

En la sección vertical del cementerio de la cabecera municipal, por cada gaveta:  
$ 410.80  

III. Refrendo de arrendamiento para fosas y gavetas en los cementerios municipales por el término 
de cinco años, por metro cuadrado, de:  
$ 114.61 a $ 378.56  

En la sección vertical del cementerio de la cabecera municipal, por cada gaveta construida por el H. 
Ayuntamiento( arrendamiento de 5 años):  
$ 520.00  

IV. Urnas para restos áridos en propiedad construidas por el H. Ayuntamiento, de:  
$ 1,508.00 a $ 1,612.00  

V. Para el mantenimiento de áreas comunes, se pagará anualmente, por metro cuadrado y sección 
vertical (fosa o urna):   

a) Sección horizontal:  
40.00  

b) Sección vertical:  
76.00  

A los contribuyentes que acrediten la calidad de pensionados, jubilados, viudas, viudos, 
discapacitados o que tengan 60 años cumplidos o más, serán beneficiados con descuento de 50% 
por el pago de mantenimiento a que se refiere la fracción V de este artículo, para lo cual los 
beneficiarios deberán presentar el documento que lo acredite como tal, así como la propiedad de la 
fosa. El presente beneficio será única y exclusivamente por una sola propiedad.   

CAPITULO TERCERO 
Del Piso 

  

Artículo 99.- Las personas físicas o jurídicas, que hagan uso del piso, de instalaciones 
subterráneas o áreas en la vía pública para la realización de actividades comerciales, industriales o 
de prestación de servicios en forma permanente o temporal, pagarán los productos 
correspondientes conforme a la siguiente   

I. Estacionamiento exclusivo en la vía pública, previa solicitud y concesión:   

a) Estacionamientos en cordón, mensualmente por metro lineal, de:  
$ 33.54 a $ 43.26  

b) Estacionamiento en batería, mensualmente por metro lineal, de:  
$ 100.57 a $ 362.34  

c) Estacionamiento para carga y descarga, diariamente por metro, de:  
$ 2.81 a $ 4.16  

II. Puestos fijos o semifijos y móviles, por metro cuadrado, mensualmente:   

a) En zona denominada de primer cuadro, de:  
$ 12.48 a $ 44.93  

b) En zona denominada de segundo cuadro, de:  
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$ 11.44 a $ 40.98  

c) En zona periférica, de:  
$ 10.40 a $ 36.82  

III. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres, tales como 
banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:  
$ 10.40 a $ 36.82  

IV. Puestos que se establezcan en forma periódica por cada uno, por metro cuadrado, de:  
$ 1.41 a $ 13.31  

V. Otros espacios no previstos, por metro cuadrado:   

a) Puestos periódicos que tengan 50 o más espacios, por cada uno por metro cuadrado, de:  
$ 1.41 a $ 13.31  

b) Puestos periódicos que tengan menos de 50 espacios por cada uno, de:  
$ 1.41 a $ 11.75  

VI. Los tianguis pagarán, por metro lineal:  
$ 3.24   

VII. Tápiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo colocado en la vía pública, 
provisionalmente, diariamente por metro cuadrado, de:  
$ 13.62 a $ 30.26  

VIII. Graderías y sillas que se instalen en la vía pública diariamente por metro cuadrado, de:  
$ 13.62 a $ 31.93  

IX. Espectáculos, diversiones publicas y juegos mecánicos diario por metro cuadrado:  
2.30 a 3.50  

X. Estacionamiento medido y retiro de estacionómetros se pagarán conforme a las tarifas que a 
continuación se señalan:   

1.- Estacionamiento medido:   

a) Lugares cubiertos con estacionómetros de las 8:00 a las 20:00 horas diariamente, excepto 
domingos y días festivos oficiales, por cada 15 minutos:  
$ 1.00  

b) Calcomanías para estacionarse en espacios cubiertos con estacionómetros, mensualmente, por 
cada una:  
$ 312.00  

c) Calcomanías para estacionarse en espacios cubiertos con estacionómetros, anualmente, por 
cada una:  
$ 2,392.00  

2.- Retiro de estacionómetros o postes que lo sostienen por cada uno de ellos, de:  
$ 156.00 a $ 282.36  

Artículo 100.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente, pagaran diariamente 
los productos correspondientes conforme a la siguiente:   
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I. En actividades comerciales e industriales por metro cuadrado:   

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de:  
$ 7.49 a $ 43.68  

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de:  
$ 4.37 a $ 23.61  

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de:  
$ 7.49 a $ 23.61  

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de:  
$ 2.91 a $ 11.86  

II. Carga y descarga de camiones en calles y adyacentes a mercados municipales, de:  
$ 15.29 a $ 40.87  

III. Para otros fines o actividades similares no previstos en este artículo por metro cuadrado o lineal, 
según el caso, de:  
$ 7.49 a $ 40.87   

CAPITULO CUARTO 
De los Estacionamientos 

  

Artículo 101.- Las personas físicas o jurídicas, que requieran de los servicios de la Dirección de 
Estacionamientos Municipales, pagarán los productos de conformidad con lo siguiente:   

I. Balizamiento o desbalizamiento de estacionamientos exclusivos en cordón o en batería, por 
metro lineal:  
$ 90.90  

II.- Por la autorización de concesiones para Estacionamientos Públicos, anualmente o la proporción 
mensual:   

a) De 1 a 30 cajones:  
$ 547.25  

b) De 31 a 50 cajones:  
$ 913.95  

c) De 51 a 90 cajones:  
$ 1,570.40  

d) De 91 a 150 cajones:  
$ 2,566.72  

e) De 151 a 250 cajones:  
$ 3,666.00  

f) De 251 a 350 cajones:  
$ 4,592.64  

g) De 351 cajones en adelante:  
$ 5,314.40  
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CAPITULO QUINTO 

De los Productos Diversos 

  
Artículo 102.- Los productos por concepto de formas impresas y calcomanías, credenciales y otros 
medios de identificación, se causarán y pagarán conforme a las siguientes tarifas en que la misma 
se fije a la falta de ésta, la que se asigne en la Hacienda Municipal:   

I. Formas impresas:   

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspasos y cambios de domicilio de los 
mismos por juego:  
$ 44.00  

b) Para la inscripción o modificación al Registro de Contribuyentes, por juego:  
$ 44.00  

c) Cédula de licencia municipal.  
$ 131.00  

d) Para registro o certificación de residencia, por juego:  
$ 53.00  

e) Para constancia de los actos del Registro Civil, por cada hoja:  
$ 18.00  

f) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del Registro Civil, por cada una:  
$ 44.00  

g) Solicitud de registro de nacimiento extemporáneos:  
$ 43.00  

h) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:   

1.- Sociedad legal y sociedad conyugal:  
$ 30.00  

2.- Separación de bienes:  
$ 53.00  

i) Para control de ejecución de obra civil (bitácora) cada forma:  
$ 31.00  

j) Para registro de Perito, por cada forma:  
$ 59.00  

k) Para refrendo de registro de Perito, por cada forma:  
$ 59.00  

l) Cambio de perito para obra ya autorizada por la Dirección de Obras Publicas:  
$ 29.00  

m) Boletas para pase de carne, cada forma:  
$ 21.00  

n) Para pase especial de introducción de carne, cada forma:  
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$ 21.00  

ñ) Cartulinas de tarifas de estacionamientos públicos cada una:  
$ 21.00  

o) Todas las demás formas oficiales no especificadas en los incisos anteriores, así como ediciones 
que sean impresas por el Municipio se pagará, de:  
$ 23.00 a $ 51.00  

p) Formas de planes de desarrollo en medios digitales:  
$ 166.00  

q) Gacetas municipales:  
$ 10.00  

r) Formas de Dictamen:  
$ 10.00  

II. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación:   

a) Calcomanías, cada una:  
$ 20.00  

b) Escudos, cada uno:  
$ 20.00  

c) Credenciales, cada una:  
$ 20.00  

d) Números para casa, cada pieza:  
$ 20.00  

e) Placas por tarifas de identificación de giros cada una:  
$ 20.00  

f) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores cada uno:  
$ 20.00  

Artículo 103.- Además de los ingresos a que se refiere el artículo anterior el municipio percibirá los 
productos provenientes de los siguientes conceptos:   

I. Depósito de vehículos, por día:   

a) Camiones:  
$ 2.00  

b) Automóviles:  
$ 2.00  

c) Motocicletas:  
$ 2.00  

d) Otros:  
$ 2.00  

II. Servicios de grúa, por kilómetro recorrido en el traslado de vehículos abandonados chocados o 
detenidos por orden judicial:  




